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A. ANÁLISIS CONCEPTUAL

1.- Identificación de la Providencia 

Tribunal Administrativo del Atlántico Sentencia de Segunda Instancia No.08001-33-

31-004-2008-00282 del veintiocho (28) de marzo (03) de dos mil doce (2012). Magistrado

ponente Ángel Hernández Cano. 

11.- INTRODUCCION 

La parte demandante (AVIANCA) sostiene que se realizaron pagos en exceso o 

indebidos a la DIAN por concepto de intereses moratorios que se originaron al pagar de 

manera tardía el impuesto a las ventas del tercer periodo del año 2001, toda vez que la DIAN 

realizó la liquidación de dichos intereses de manera errada, porque esta entidad, cuando ha 

transcurrido una fracción de mes, aplica la tasa del mes completo al realizar el cálculo de 

dichos intereses. 

Se sustenta la solicitud de nulidad por parte de AVIANCA de los actos acusados o sea 

las Resoluciones No 4 76 del 29 de junio del 2007 y la 900018 del 15 de julio del 2008, en que 

de la interpretación literal del artículo 634 del Estatuto Tributario vigente en las fechas de los 

pagos, y en concordancia con las diferentes sentencias del Consejo de Estado que la han 

analizado e interpretado, se deriva que la liquidación de intereses moratorios entre la fecha en 

que se hizo exigible la obligación y la fecha del pago efectivo se hace considerando el número 

de días transcurridos en la fracción de mes y no en el mes completo. 

Por su parte, la DIAN señala que, al momento de expedir las resoluciones acusadas, 

procedió a darle aplicación a lo preceptuado en el artículo 634 del Estatuto Tributario vigente 
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para la época, toda vez que esa norma no indica que la fracción de mes sea por mes completo 

ni tampoco dice que la fracción de mes deba ser determinada por días, y que en su actuar se 

acogieron a la doctrina de la oficina jurídica de la entidad demandada (Dian) que es de 

obligatorio cumplimiento para sus funcionarios. 

Se advierte que la discusión se encuentra centrada en la forma como debe realizarse la 

liquidación de los intereses de mora originados en caso de realizar el pago de los impuestos de 

manera extemporánea, es decir, por fuera del término previsto en la Ley para la cancelación de 

esos rubro, cuando el término de atraso transcurrido no sea un mes completo sino una fracción 

de mes. 

De las pruebas allegadas al proceso se infiere que la demandante debió realizar el pago 

del IVA correspondiente al tercer periodo o bimestre (mayo-junio) del año 2001 dentro de las 

fechas establecidas por la entidad, y que al hacerlo por fuera del mismo incmTió en mora. 

El Tribunal Administrativo de Barranquilla, en sentencia de segunda instancia, 

confirmó el fallo de primera instancia proferido por el Juzgado 4º Administrativo, favorable a 

la sociedad AVIANCA, y sigue la línea jurisprudencial que existe respecto a esta materia con 

relación a la liquidación de intereses moratorios, por lo que a la Sala no le quedó brizna de 

duda de que las Resoluciones No 476 del 29 del 29/06/2007 y la No 900018 del 15/07/2008, 

las cuales resolvieron desfavorablemente la devolución de los dineros pagados en exceso por 

el contribuyente AVIANCA S.A a la DIA , se encuentran afectadas de nulidad por 

contravenir el artículo 634 del E.T. 

Con este fallo judicial se determina que la forma en que la Oficina Jurídica de la DIAN 

interpretó el artículo 634 del Estatuto Tributario a través de sus conceptos Jurídicos No 

080171 del 11/12/2002 fue errada, ya que el Consejo de Estado ha precisado lo relativo a la 
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liquidación de los intereses moratorias, y su aplicación deja sin vigencia normas de carácter 

superior, puesto que las reiteradas jurisprudencias concluyeron que la liquidación de los 

intereses debe ser por día y no por fracción de mes, como venia interpretando la DIAN, para 

evitar que se vulnere el principio de proporcionalidad al igual que el de equidad consagrado en 

el artículo 230 Constitución Nacional. 

111.- Aspecto Jurídico Considerado 

Al analizar la Sentencia del (28) de marzo (03) del dos mil doce (2012) del alto 

Tribunal Administrativo, Magistrado ponente Dr. Ángel Hernández Cano, acto administrativo 

proferido para decidir el recurso de apelación interpuesto por el demandado (Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN) contra la sentencia de febrero ocho (08) del dos mil 

once (2011) proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Ban-anquilla 

Atlco, por medio del cual se ordenó declarar la nulidad de las Resoluciones No 476 del 29 de 

junio del 2007, y la Resolución No 900018 del 15 de julio del 2008, expedida la primera por 

el jefe de la división de devoluciones de la administración de impuestos y aduanas nacionales 

de Ban-anquilla y la segunda por el jefe de la división jurídica tributaria de la administración 

de impuestos de Ban-anquilla, en cuanto niegan a la sociedad AEROVIAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A AVIANCA, NIT 890.100.577-6, la devolución de la 

suma de $54.139.000 pagada en exceso indebidamente, dentro del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho que consagra el art 85 del C.C.A, hoy Ley 1437 del 2011 art 37 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (CPACA). 

Los hechos que anteceden al proceso consisten en que la sociedad demandante 

presentó oportunamente la declaración de IV A por el tercer periodo de 2001, el 13 de julio de 
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2001, identificada con el No. 90000004732558 con saldo a pagar de $3.160.178.000, Decreto 

Reglamentario 2662 de 2000. El 1 º. De agosto de 2001 A VIA CA pagó la suma declarada. 

La parte actora, corrigió la declaración de IV A por el tercer periodo de 2001 el 04 de 

septiembre de 2001, según formulario identificado con No. 90000005050869, con saldo a 

pagar de $3.163.832.000 por concepto de impuesto sobre las ventas, y $332.000 por sanción 

de corrección. Este pago se realizó el 7 de septiembre de 2001. 

El 20 de junio de 2003 la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales notificó 

a AVIANCA la Resolución No. 900009 del 11 de junio de 2003, mediante la cual concedió 

una facilidad pago que autorizaba un plazo para el pago, entre otros, de $36.164.000 por 

concepto de IV A y $16.822.000 por concepto de intereses, supuestamente correspondientes a 

la declaración de IVA por el tercer (03) periodo de 2001. En cumplimiento de la facilidad de 

pago, AVIANCA canceló dichos valores el 27 de junio de 2.003. 

AVIANCA al 1 ° de agosto de 2001, pagó la totalidad del saldo a su cargo por concepto 

de la declaración de IV A del tercer periodo de 2001, y los intereses causados hasta esa fecha, 

pagándose $830.000 en exceso. 

Se pagaron mayores valores los días 1 de agosto de 2001 y 27 de junio de 2003, por 

valor de $54.165.000, lo que constituye pago en exceso o de lo no debido. 

El 22 de mayo de 2007, la parte demandante solicitó a la DIAN, la devolución de la 

suma de $54.165.000, más los intereses corrientes causados desde la fecha del acto que llegare 

a negar la devolución hasta la fecha que llegare a confirmar el pago en exceso y de lo no 

debido. Así mismo, se solicitó el reconocimiento y pago de intereses de mora. 

El 4 de julio de 2007, el jefe de la División de Devoluciones de la Administración de 

Impuestos de Barranquilla, notificó a AVIANCA la Resolución No. 476 de 29 de junio de 
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2007, mediante la cual compensa la suma de $26.000, y rechaza la devolución solicitada por 

la suma de $54.139.000, teniendo como argumentos que la liquidación de los intereses por 

concepto del IV A se hace por meses y no por días. 

La mencionada empresa elevó petición ante la Defensoría del Contribuyente y Usuario 

Aduanero solicitando la intervención en el proceso de devolución para exigir la correcta 

liquidación de los intereses. Esta entidad, mediante oficio No 5000077-00134 de 26 de febrero 

de 2007, dirigido a la Administradora de Impuestos, envió las consideraciones en relación con 

la liquidación de los intereses moratorias con base en la norma vigente antes de la Ley 788 de 

2002. 

El 4 de septiembre de 2007, con radicado No 016075, AVIANCA presentó recurso de 

reconsideración contra la Resolución No 476 de 29 de junio de 2007, mediante la cual se negó 

la solicitud devolución. 

La DIAN, el día 28 de julio de 2008, notificó personalmente a AVIANCA la 

Resolución No 900018 de 15 de julio de 2008, que resolvió el Recurso de Reconsideración 

interpuesto contra la Resolución No 476 de 29/06/2007, argumentando que los intereses por 

mora se liquidan por meses y no por días. 

Sostiene la parte actora que los actos administrativos demandados son nulos por 

infracción en las normas en que deberían fundarse, por falsa motivación de algunos aspectos y 

por falta de motivación de otros. 

Los anteriores cargos los fundamenta en que el acto acusado viola el Artículo 634 del 

Estatuto Tributario y el Artículo 4° del Decreto 1809 de 1989, por que la entidad demandada 

emplea como argumento de liquidación de intereses, consagrada en dicha norma vigente, al 

momento del pago, no es por mes o fracción de mes, sino mensual, y que por lo tanto no 
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existía pago en exceso que pudiera ser objeto de devolución. Por el contrario, sostiene la 

demandante que de la interpretación de la norma vigente en la fecha de los pagos, se deriva 

una liquidación de intereses moratorias entre la fecha en que se hizo exigible la obligación y 

la fecha del pago efectivo, considerando el número de días transcurridos en la fracción de mes 

y no el mes completo. 

Se señala además, que la administración convenientemente omite en su análisis 

reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado que, analizando la Legalidad del Artículo 634 

del Estatuto Tributario, antes de la modificación introducida por la Ley 788 de 2002, 

interpretó que la forma de liquidación de intereses contenida en dicha norma era diaria y no 

mensual como lo sostenía la DIAN. 

Agrega que, de conformidad con el procedimiento tributario, la administración debe 

devolver al particular las sumas pagadas indebidamente por éste dentro de los 30 días hábiles 

siguientes a la fecha de la solicitud ( artículo 855 del Estatuto Tributario), a partir del día 31 se 

causan intereses moratorias a cargo de la DIAN y a favor de AVIANCA, además, se causan 

intereses corrientes cuando el departamento niegue la devolución. Al negar la devolución, los 

actos demandados infringieron los artículos 850 y 855 del Estatuto Tributario, por que, sin 

fundamento legal alguno, negaron el derecho a la devolución en los términos que consagra la 

Ley; es decir, violaron el derecho a la devolución de pagos efectuados por el contribuyente en 

exceso de lo que le corresponde o no debía, consagrado por el Artículo 850 del Estatuto 

Tributario, y el derecho a obtener la devolución en un término razonable, consagrado en el 

artículo 855 del mismo Estatuto. 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), señala, que el 

contribuyente AVIANCA, no presentó objeción alguna al notificarle la Resolución No 900009 
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del 11 de junio de 2003, como tampoco presentó objeción alguna a la Resolución de 

cancelación de la facilidad de pago No. 900016 de 24 de septiembre, de 2004, por lo tanto los 

anteriores actos administrativos son obligatorios mientras no hayan sido anulados o 

suspendidos por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, como lo prescribe el 

artículo 66 del C.C.A. Se agrega que, el actor manifiesta, erróneamente y tratando de 

confundir, que la DIAN, sin fundamento alguno, le notificó una facilidad para el pago porque 

fue él mismo quien la solicitó, y además no agotó la vía gubernativa con respecto a la misma. 

Considera la parte demandada (DIAN), que no existe falsa motivación de los actos 

administrativos demandados, toda vez que el Artículo 634 del Estatuto Tributario no indica 

que la fracción de mes deba ser determinada por días. Al respecto, y para tener claridad, la 

Doctrina Jurídica, la cual es de obligatorio cumplimiento para los funcionarios de la DIAN en 

la toma de decisiones, emitida por la Oficina Jurídica a través de diversos conceptos jurídicos 

en los que se manifestó que, respecto a la fracción de mes para liquidar intereses moratorias se 

aplica la tasa que corresponda al mes sin efectuar proporción alguna. 

Aunado a lo anterior, manifiesta que las sentencias del Consejo de Estado, citadas por 

la parte actora como sustento de sus pretensiones, no le son aplicables. 

En el presente caso se pretende la nulidad de las Resoluciones No. 476 de 29 de junio 

de 2007, a través de la cual se negó la devolución de la suma de dinero pagada en exceso o 

indebidamente por parte de AVIANCA a la DIAN por concepto de intereses moratorias 

causados por el retraso en el pago del IV A correspondiente al tercer bimestre del año 2001, y 

además, de la No. 900018 del 15 de julio de 2008, mediante la cual se resolvió de manera 

desfavorable el recurso de reconsideración interpuesto contra la primera de las resoluciones 

mencionadas. 
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La DIAN, por intermedio de la Oficina Jurídica, la cual está autorizada por mandato 

legal para interpretar de manera general y abstracta las normas tributarias, aduaneras y 

cambiarías, facultad que tiene su máxima expresión en la expedición de los conceptos, profirió 

la resolución No. 080171 del 11 de diciembre de 2002, indicando que la expresión "mes o 

fracción de mes" contenida en el artículo 634 ibídem, en relación con la liquidación de los 

intereses de mora, corresponde al mes completo sin efectuar proporción alguna. De igual 

manera, que la fracción de mes debe entenderse el período que no excede de treinta (30) días. 

En ese sentido, consideró que resultaba "altamente improcedente pretender darle una 

interpretación diferente a la norma, que la establecida por la autoridad doctrinal de la 

Entidad". 

Quiere decir lo anterior que el problema surgido, y que se debate en la presente Litis, 

para la sociedad demandante radica en la interpretación sobre la forma de liquidar los 

intereses, ya que la Administración considera que los mismos se deben liquidar por mes o 

fracción. 

Para resolver la controversia anterior, el Juzgado hace las siguientes precisiones: 

El artículo 855 del Estatuto Tributario señala: 

Término para efectuar la devolución. La Administración de Impuestos deberá 

devolver, previa las compensaciones a que haya lugar, los saldos a favor 

originados en los impuestos sobre la renta y complementarios y sobre las ventas, 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la solicitud de devolución 

presentada oportunamente y en debida forma". 

Por su parte, el artículo 863 del mismo estatuto preceptúa: 

�¿!_'C LJ!'IVr.ne!l"�r. C:,I irw 801 l\llW� NI V "E R SI p AD
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Intereses a favor del contribuyente. Cuando hubiese un pago en exceso o en las 

declaraciones tributarías resulte un saldo a favor del contribuyente, sólo se causaran 

intereses corrientes y moratorias en los siguientes casos. 

Se causan intereses moratorias, a partir del vencimiento para devolver hasta la fecha del 

giro del cheque, emisión del título o consignación". 

Así las cosas, es mandato legal que la Administración Tributaria debe devolver, 

previas las compensaciones a que haya lugar, los saldos a favor originados en los impuestos 

sobre la renta y complementarios, y sobre las ventas, dentro del término estipulado en la ley, 

el cual por regla general, es "dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la solicitud de 

devolución presentada oportunamente y en debida forma", tal como expresamente lo prevé el 

Artículo 855 del E.T. De acuerdo con el parágrafo 3 del referido artículo (adicionado por el 

artículo 41 de la Ley 49 de 1990), el término de 30 días se adicionará en dos meses, cuando la 

solicitud de devolución se formule dentro de los dos meses siguientes a la presentación de la 

reclamación o corrección. 

Teniendo en cuenta las consideraciones antes dichas, tenemos que la parte actora 

presentó, ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Naciones DIAN, solicitud de devolución, 

radicado bajo el No. DI-2001-2007-00411, por valor de $54.165.000.oo, generados en la 

declaración del IV A del 3° periodo de 2001. 

Atendiendo lo anterior, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, por 

resolución No. 476 del 29 de junio de 2007, negó la solicitud por improcedente, aduciendo 

que "Al realizar el análisis de la solicitud en donde el contribuyente esboza, desde su punto de 

vista, el cálculo de los intereses moratorias, se pudo determinar que, para el cálculo en los 

pagos realizados el 1 ° de agosto y el 7 de septiembre de 2001, liquida estos tomando el cálculo 
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de los intereses diarios, cuando este sistema comenzó a operar a partir de la entrada en 

vigencia de la Ley 788 del 22 de diciembre de 2002, publicada en el diario oficial No. 45046 

de fecha 27 de diciembre de 2002, que modificó el procedimiento señalado en el Artículo 634 

del E.T. para liquidar los intereses moratorios por mes o fracción de mes. Teniendo en cuenta 

que el pago por el 3° periodo de impuesto sobre las ventas del año 2001, debió realizarse el 13 

de julio de 2001, el tiempo que se tomará para liquidar los intereses no será por días, como lo 

solicita el contribuyente, si no por meses, y la fracción de mes se toma como mes completo 

conforme lo señalaba el artículo 634 del E. T. norma vigente al momento del pago, antes de 

ser modificada por el Artículo 3° de la Ley 788 de 2002. 

Contra la resolución precitada AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. 

AVIANCA, presentó recurso de reconsideración el 4 de septiembre de 2007, y radicado por la 

entidad con el número O 1607 5. 

Recurso desatado por Resolución No. 900018 de fecha 15 de julio de 2008, por la cual 

se resolvió confirmar la resolución que rechaza la solicitud de devolución o compensación, 

presentada por el contribuyente AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO -

AVIANCA S.A. 

Como quiera que el motivo de inconformismo radica en la aplicación de los intereses 

de mora del tercer (3er) periodo del año gravable 2001 por el impuesto de IVA, procede el 

Juzgado a establecer si la liquidación de los intereses por la extemporaneidad, en este caso, 

originado en el impuesto a las ventas del periodo y año gravable antes mencionado se debe 

hacer por días, o por mes, o por fracción de mes. 

La norma que regula en el Estatuto Tributario la sanción por mora en el pago de 

Impuestos, anticipos y retenciones es del siguiente tenor: 
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Sanción por mora en el pago de impuestos, anticipos y retenciones. Los 

contribuyentes o responsables de los impuestos administrados por la Dirección. 

General de Impuestos Nacionales, incluidos los agentes de retención, que no 

cancelen oportunamente los impuestos, anticipos y retenciones a su cargo, 

deberán liquidar y pagar intereses moratorias, por cada mes o fracción de mes 

calendario de retardo en el pago. Artículo 634 Estatuto Tributario. 

Para tal efecto, la totalidad de los intereses de mora se liquidarán con 

base en la tasa de interés vigente en el momento del respectivo pago, calculada 

de conformidad con lo previsto en el artículo siguiente. Esta tasa se aplicará por 

cada mes o fracción de mes calendario de retardo 

(www.superintendenciadesalud). Liquidación interés de Mora. 

Los mayores valores de impuestos, anticipos o retenciones, determinados 

por la Administración de Impuestos en las liquidaciones oficiales, causarán 

intereses de mora, a partir del vencimiento del término en que debieron haberse 

cancelado por el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, de 

acuerdo con los plazos del respectivo año o período gravable al que se refiera la 

liquidación oficial". Consejo de Estado, expediente 9634 (2002) Sección Cuarta, 

Magistrado ponente GERMAN, Ayala mantilla. 

El Artículo 634 inciso 3 del Estatuto Tributario que fue analizado por el Consejo 

De Estado, que entendió que el interés se debe calcular por días y no por mes. Como 

Quiera que esta providencia es de contenido claro el Juzgado se remite a lo allí 

Expuesto, que en lo pertinente es del siguiente tenor: 
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"Ahora bien, la interpretación dada por el actor a la expresión "por cada mes o 

fracción de mes calendario, de retardo en el pago" contenida tanto en la ley 

como en el reglamento acusado, en el sentido de considerar que si el 

contribuyente se demora en efectuar la inversión 2 meses y 20 días, los intereses 

se calcularán sobre 3 meses, ya que los 20 días son una facción de mes, no se 

ajusta ni al espíritu de la ley, ni a lo previsto en el reglamento, ya que cuando el 

artículo 634 del Estatuto Tributario, se refiere a "fracción de mes calendario", 

está consagrando como forma de liquidación de los intereses cada día de retardo, 

o lo que es lo mismo, el interés diario, así que si el contribuyente se encuentra en

mora un mes y tres días en el pago de los impuestos, no puede entenderse que la 

liquidación se efectúe sobre dos meses, sino sobre un mes y tres días. 

Lo anterior, por cuanto el mes es susceptible de ser dividido o fraccionado en 

días, y por lo tanto cada día es una fracción de mes, así que transcurridos, según 

el ejemplo anterior, veinte días de mora, la fracción de mes de retardo 

corresponde a 20 días y no a un mes completo. Consejo de Estado, Expediente 

9634 (2002) Sección Cuarta M.P GERMAN, Ayala mantilla. 

En el caso, bajo análisis, según la ley y el reglan1ento, la mora de la 

persona obligada a efectuar la inversión va desde el vencimiento del plazo 

señalado para la inversión, hasta la fecha en que se efectué el pago, termino 

sobre el cual no existe controversia así como tampoco acerca de la naturaleza 

sancionatoria de los intereses en que incurre el obligado a efectuar la inversión, 

ni sobre la tasa aplicable. En cambio, lo que sí origina la acción de nulidad 

propuesta es la forma como se ha venido interpretando la regla de liquidación de 



T T 
�,� "'""" " """"' ''"""'' "•'"""""" "' """'""· """"'" "'"""" !"""""" ···"""'·"·"·--· 

15 
00282 del vemt,ocho (28/ de marzo (03/ de dos m,I doce (2012/. Magistrado ponente Angel Hernández Cano. 

los Intereses moratorias, entonces la supuesta ilegalidad del reglamento acusado, 

no surge de su contradicción a las normas superiores, sino de la interpretación 

equivocada que a la expresión "fracción de mes calendario" atribuye el actor, 

disposición sobre el cual se pronunció la Sala en la Sentencia de mayo 5 de 2000 

Exp. 10072, donde se dijo que lo que la norma consagra, (art. 634 E. T.) es que 

el periodo de mora se causa por cada mes de mora real y que la fracción de mes, 

entendida como los días transcurridos del mismo, también genera intereses 

moratorias, para lo cual debe tomarse la tasa proporcional de los días 

transcurridos. 

Debe anotarse que si bien la anterior sentencia se tomó cuando se estudiaba la 

legalidad Decreto 676 (1999) art. 6. Como se puede observar fácilmente, allí se determinó el 

sentido, valor y alcance del artículo de 634 del Estatuto Tributario, en donde radica el 

fundamento jurídico de la sanción por mora en los impuestos que administra la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales conforme se estudió. 

De lo anterior se colige que, cuando la disposición contenida en el artículo 634 del 

E.T. se refiere a "cada mes o fracción de mes calendario", no está consagrando otra forma de 

liquidación diferente a la diaria; pues si el contribuyente se encuentra en mora un mes y tres 

días en el pago de los impuestos, no puede entenderse que la liquidación se efectúe sobre dos 

meses, sino sobre un mes y tres días. 

Una interpretación del Artículo 634 del E.T. diferente a los términos antes señalados 

en la sentencia del Consejo de Estado traída a colación, conllevaría al quebrantamiento del 

equilibrio que debe imperar en las relaciones recíprocas entre el Estado y los contribuyentes; 

en consecuencia, un acto administrativo que se expida con desconocimiento del principio de 



T T 
�� 

"'""" o, """ªA'"""'' A<m'"""'"'° de• """'�·''"""'"de'"""'° '"'""'" No.'800,.,a.a,,-.,oo,. 16 
� 1 00282 del veintiocho (28/ de morzo (03/ de dos mil doce (2012/. Magistrado ponente Ángel Hernández Cano. 

igualdad contenido en el Artículo 13 de la Carta, sería susceptible de ser retirado del 

ordenamiento jurídico por contravenir el mandato constitucional. 

Acorde con lo expuesto, se declarará la nulidad de los actos administrativos demandados 

conforme se ordenará en la parte resolutiva de esta providencia. 

Finalmente, considerando que de la parte vencida no se observó una conducta dilatoria, 

o de mala fe dentro de la actuación surtida dentro de este proceso, y que las pretensiones

fueron razonadamente fundadas, no procede la condena en costos. Esta evaluación se realiza 

con fundamento en lo ordenado en el Artículo 171 del C.C.A., modificado por el Artículo 55 

de la Ley 446 de 1998. 

Sentencia del 1 º de marzo de 2002. Proceso radicado bajo el No. 9634. Magistrado 

Ponente Dr. Germán Ayala M. Actor: Fabio Londoño G. Criterio que se había expresado en 

sentencia del 5 de mayo de 2000 en el proceso radicado con el No. 9782. Magistrado Ponente 

Dr. Julio E. Correa. R. 

IV.-Partes 

• AVIANCA S.A.

• DIAN.

B.- PROBLEMA JURIDICO 

El problema jurídico que se plantea en la Litis es: el Artículo 634 del E.T ordena que 

los contribuyentes o responsables de los impuestos administrados por la Dirección de 

impuestos y Aduanas Nacionales DIAN (incluidos los agentes de retención) que no cancelen 
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oportunamente los impuestos, anticipos y retenciones a su cargo, deberán liquidar y pagar 

intereses moratorias por cada día calendario de retardo en el pago. 

La DIAN, al momento de expedir las resoluciones acusadas, procedió darle aplicación 

a lo preceptuado en el Artículo 634 del Estatuto tributario para la época de los hechos, sobre la 

liquidación de intereses moratorias tasados sobre el impuesto de IV A y Retefuente para los 

años 2002 a 2009, toda vez que esa norma no indica que la fracción de mes sea por mes 

completo, y tampoco dice que la fracción de mes debe ser determinada por días, y que en su 

actuar se acogieron a la doctrina de la oficina jurídica de la entidad demandada que es de 

obligatorio cumplimiento para sus funcionarios, por lo que considera se aplicación lo hace 

correctamente. 

¿Son nulas la liquidación de los intereses moratorias establecidos por la DIAN sobre 

los impuestos de IV A y RETENCION EN LA FUENTE con fundamento en el artículo 634 de 

estatuto tributario colombiano durante los años 2002 a 2009, a la sociedad AVIANCA?. 

JUSTIFICACION 

Con esta investigación se pretende justificar que la forma de interpretar la Oficina 

Jurídica de la Dian el art 634 del estatuto tributario para los años 2002 a 2009, no era correcta, 

ya que el Consejo de Estado ha precisado lo relativo a la liquidación de los intereses 

moratorias a través de la jurisprudencias esta corporación concluye que la liquidación de los 

intereses debe ser por día y no por mes, porque se vulneraria el principio de proporcionalidad 

al igual que el de equidad consagrado en el artículo 230 C.N 

En ocasión a la errada interpretación del artículo 634 del estatuto tributario con 

relación a la liquidación de los intereses moratorios por parte de la oficina jurídica de la Dian, 
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ha dado lugar a que se presentaran en contra de esta entidad aproximadamente 60 demandas 

de nulidad y restablecimiento del derecho a nivel nacional, lo que refleja la gravedad del 

problema por lo tanto este estudio se hace necesario para ofrecer claridad en la interpretación 

del artículo 634 del E.T. 

Muy a pesar que es la Oficina Jurídica de la Dian, está autorizada por mandato legal 

para interpretar de manera general y abstracta las normas de carácter tributario aduanero y 

cambiario, facultad que tiene su más acabada expresión en los conceptos, de cuya naturaleza 

jurídica tiene fuerza vinculante, específicamente sobre el alcance de la expresión "fracción de 

mes" contenida en dicha disposición. 

1.- Tesis. 

El Tribunal Administrativo del Atlántico confirmó la sentencia de primera instancia de 

fecha febrero 8 del 2011, proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de 

Barranquilla, al concluir que, de acuerdo a la consolidada línea jurisprudencial que existe 

respecto a esta materia, ósea la forma de liquidar los interese moratorias en lo que respecta a 

la expresión mes o fracción, no le queda briznas de duda a la sala que las Resoluciones No 

476 del 29 de junio del 2007 y 900018 del 15 de julio del 2008, expedidas por la DIAN, que 

resolvieron desfavorablemente la devolución de los dineros pagados en exceso por la 

aerolínea AVIANCA, se encuentran afectados de nulidad por contravenir el artículo 634 del 

Estatuto Tributario, entendido bajo la reiterada interpretación del Honorable Consejo de 

Estado. 
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a.- Argumentos que sustentan la Decisión 

Para resolver el asunto, la sala del Honorable Tribunal administrativo estima necesario 

que, si bien el Artículo 264 de la Ley de 1995 le otorgó a los conceptos emitidos por la DIAN 

alcance y efectos concretos frente a los particulares y los funcionarios en la medida que 

interpreten las normas tributarias, caso en el cual tiene un carácter auto regulador, no debe 

perderse de vista que la administración, al ejercer esa actividad interpretativa, como bien lo 

ha entendido el Honorable Consejo de Estado, no es dable regular obligaciones sustanciales o 

formales que lleven al desconocimiento de los derechos que la ley consagra a favor de los 

administrados, por ser tal regulación de competencia exclusiva del legislador, como titular de 

la facultad impositiva, así que cualquier interpretación a la normatividad debe conducir a la 

aplicación del derecho previsto por el legislador. 

O lo que es igual, 

Tribunal Administrativo del Atlántico Sala Alfabética de Decisión el día 

28 marzo del 2012). "la administración, al ejercer tal facultad interpretativa, 

debe dilucidar el sentido de las normas tributarias, que debe adecuarse a la 

finalidad de la norma interpretada, sin limitarla o excederla, pues por la vía de 

un concepto de carácter administrativo no es dable regular deberes tributarios 

materiales y formales, que constriñen derechos individuales". 

Por lo que consideró este mismo Tribunal Administrativo en Sala Alfabética de Decisión "que 

cuando la disposición contenida en el artículo 634 del Estatuto Tributario se refiere a cada mes 

o fracción de mes calendario, no está consagrando otra forma de liquidación diferente a la

diaria, pues si el contribuyente se encuentra en mora un mes y tres días en el pago de los 

impuestos, no puede entenderse que la liquidación se efectué sobre dos meses, si no sobre un 
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mes y tres días. Consejo de Estado, Expediente 9634 (2002) Sección cuarta, M.P GERMAN, 

Ayala mantilla. 

Consejo de Estado, Expediente 14632 (2006), Sección Cuarta, M.P LIGIA, López Díaz. 

Lo anterior por cuanto el mes es susceptible de ser dividido o fraccionado en día, por 

lo tanto cada día es una fracción de mes; así transcurrido, según el ejemplo anterior, tres días 

de mora, la fracción de mes retardo son tres días y no un mes completo. 

En ese orden de ideas, la interpretación adecuada del Artículo 634 del Estatuto 

Tributario, aún antes de la modificación de su redacción de la que fue objeto por la Ley 788 de 

2002, implica que los intereses moratorias se liquiden en forma diaria, como lo manifestó el 

Tribunal Administrativo de Cundinan1arca, por lo cual, se confirmará la sentencia impugnada 

que declaró la nulidad de los actos impugnados sin que sea pertinente pronunciarse sobre los 

demás argumentos de la providencia, toda vez que no fueron objeto de apelación. 

En esa misma sentencia, se hizo énfasis en que la decisión proferida en el año 2000, 

dictada dentro de un proceso adelantado en ejercicio de la acción de nulidad, si bien no 

accedió a la pretensión anulatoria del Artículo 12 del Decreto 1000 de 1997, que establecía 

que los intereses a favor del contribuyente de que trata el artículo 863 del Estatuto Tributario 

se debían liquidar "diariamente" a la tasa vigente que se aplicaba a éstos por cancelar 

extemporáneamente los impuestos, dejó en claro que la interpretación contenida en el mandato 

de la norma, cuando aludía al término "fracción", debía entenderse respecto de los días 

efectivamente transcurridos, vale decir, en períodos fraccionados del correspondiente mes. 
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11.- Explicación de la Tesis 

a.- Características de la Decisión. 

La Sentencia del veinte ocho (28) de marzo de dos mil trece (2012), proferida por el 

Tribunal Administrativo del Atlántico, expedida en el proceso de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho, se caracteriza por ser una decisión unánime, por tanto no hubo salvamento ni 

aclaración de voto. 

A través de la citada providencia se resolvió declarar la nulidad de la resolución No. 

476 del 29 de junio de 2007, expedida por el Jefe de la División de Devoluciones de la 

Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales de Barranquilla, y de la Resolución No. 

900018 del 15 de julio de 2008 expedida por el Jefe de la División Jurídica Tributaria de 

Barranquilla, mediante la cual la DIAN resolvió de fondo el recurso de reconsideración 

interpuesto contra la Resolución No. 476 del 29 de junio de 2007. Y ordena la devolución de 

la suma de$ 54.139.000 pagada en exceso o indebidamente. 

Como consecuencia de la declaración anterior, se restablece en su derecho a la 

sociedad AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA, declarando, que 

la sociedad ejecutada no está en la obligación de pagar intereses de mora por mes o por 

fracción de mes, sino por día de retraso, por lo cual se re liquidarán los intereses de mora 

pagados por AVIANCA S.A., y se re imputarán los pagos efectuados por la misma, por 

concepto de la declaración de impuestos a las ventas correspondiente al tercer (3er) periodo 

del año gravable 2001. 

A título de restablecimiento del derecho se ordena a la DIAN la devolución a favor de 

la demandante de los pagos efectuados por la misma, por concepto de impuesto a las ventas 
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correspondiente al tercer (3er) periodo del año gravable 2001, e intereses de mora, más 

intereses corriente corridos y causados desde el 29 de junio de 2007, fecha de expedición de la 

Resolución que negó la devolución, hasta la fecha de ejecutoria de esta sentencia definitiva, 

tal como lo ordena el 2o inciso del artículo 863 del Estatuto Tributario; así mismo, se ordena 

el pago de intereses moratorias corridos y causados el 7 de julio de 2007, fecha de 

vencimiento del término para devolver, hasta la fecha del pago efectivo de la totalidad de las 

sumas a favor de AVIANCA, tal como ordena el tercer inciso del artículo 863 del E.T. 

b.- Referentes legales, jurisprudenciales y doctrinales. 

En el análisis de la Sentencia y la comprensión de la misma tuvimos como referentes los 

siguientes artículos de la Constitución Política Nacional, del Código de lo Contencioso 

Administrativo vigente para los hechos materia de este proceso y del Código de 

Procedimiento Civil; así como las respectivas sentencias del consejo de estado y el nuevo 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: 

Art 13, 29, 263, 230, Constitución Nacional. 

Art 175, 176, 177 Código de lo Contencioso Administrativo Decreto 01 de 1.984 

Art 632, 634, 683, 850, 855, 863, 864 Decreto 0624 del 30 marzo 1998, Estatuto Tributario. 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 del 

2011. 

Concepto 080171 del 11/12/2002. Oficina jurídica de la DIAN. 

Consejo de Estado, Expediente. 9782 (2002) Sección Cuarta M.P ENRIQUE, Correa 

Restrepo. 
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Consejo de Estado, Expediente No 12.472 (2002) Sección Cuarta, M.P JUAN Ángel Palacio 

Hincapié. 

Consejo de Estado, Expediente No 13.533 (2004) Sección Cuarta, M.P JUAN, Ángel Palacio 

Hincapié. 

Consejo de Estado, Expediente 9782 (2000) Sección Cuarta, M.P JULIO, Correa R. 

Consejo de Estado, Expediente 14632 (2006) Sección Cuarta, M.P Ligia López Díaz. 

Consejo de Estado, Expediente 17311 (2009) Sección Cuarta, M.P WILLIAM, Giraldo. 

C.-METODO 

1.- Análisis de la parte Motiva y Resolutiva. 

La parte motiva de La Sentencia del veinte ocho (28) de marzo de dos mil Doce 

(2012), proferida en segunda instancia por el Tribunal Administrativo del Atlántico, que 

confirma la sentencia de primera instancia de febrero 08 del 2011, del juzgado Cuarto 

Administrativo del Circuito de Barranquilla, expedida en el proceso de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, y como quiera que el motivo de inconformismo radica en la 

aplicación de los intereses de mora del tercer (3er) periodo del año gravable 2001 por el 

impuesto de IV A, procede el Tribunal 
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Administrativo a establecer si la liquidación de los intereses por la extemporaneidad, 

en este caso, originado en el impuesto a las ventas del periodo y año gravable antes 

mencionado, se debe hacer por días o por mes o por fracción de mes. 

La norma que regula en el Estatuto Tributario la sanción por mora en el pago de 

Impuestos, anticipos y retenciones es del siguiente tenor: 

Sanción por mora en el pago de impuestos, anticipos y retenciones. Los 

contribuyentes o responsables de los impuestos administrados por la Dirección. 

General de Impuestos Nacionales, incluidos los agentes de retención, que no 

cancelen oportunamente los impuestos, anticipos y retenciones a su cargo, 

deberán liquidar y pagar intereses moratorias, por cada mes o fracción de mes 

calendario de retardo en el pago. Artículo 634 Estatuto Tributario. 

Para tal efecto, la totalidad de los intereses de mora se liquidarán con 

base en la tasa de interés vigente en el momento del respectivo pago, calculada 

de conformidad con lo previsto en el artículo siguiente. Esta tasa se aplicará por 

cada mes o fracción de mes calendario de retardo. 

Los mayores valores de impuestos, anticipos o retenciones, determinados 

por la Administración de Impuestos en las liquidaciones oficiales, causarán 

intereses de mora, a partir del vencimiento del término en que debieron haberse 

cancelado por el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, de 

acuerdo con los plazos del respectivo año o período gravable al que se refiera la 

liquidación oficial". 

El Artículo 634 del Estatuto Tributario fue analizado por el Honorable Consejo de 

Estado y sobre el cual entendió que el interés se debe calcular por días y no por mes. 
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Como quiera que esta providencia es de contenido claro el despacho judicial se remite 

a lo allí expuesto, que en lo pertinente es del siguiente tenor: 

"Ahora bien, la interpretación dada por el actor a la expresión "por cada 

mes o fracción de mes calendario, de retardo en el pago" contenida tanto en la 

ley como en el reglamento acusado, en el sentido de considerar que si el 

contribuyente se demora en efectuar la inversión 2 meses y 20 días, los intereses 

se calcularán sobre 3 meses, ya que los 20 días son una facción de mes, no se 

ajusta ni al espíritu de la ley, ni a lo previsto en el reglamento, ya que cuando el 

artículo 634 del Estatuto Tributario, se refiere a "fracción de mes calendario", 

está consagrando como forma de liquidación de los intereses cada día de retardo, 

o lo que es lo mismo, el interés diario, así que si el contribuyente se encuentra en

mora un mes y tres días en el pago de los impuestos, no puede entenderse que la 

liquidación se efectúe sobre dos meses, sino sobre un mes y tres días. 

Lo anterior, por cuanto el mes es susceptible de ser dividido o 

fraccionado en días, y por lo tanto cada día es una fracción de mes, así que 

transcurridos, según el ejemplo anterior, veinte días de mora, la fracción de mes 

de retardo corresponde a 20 días y no a un mes completo. 

En el caso, bajo análisis, según la ley y el reglamento, la mora de la 

persona obligada a efectuar la inversión va desde el vencimiento del plazo 

señalado para la inversión, hasta la fecha en que se efectué el pago, termino 

sobre el cual no existe controversia así como tampoco acerca de la naturaleza 

sancionatoria de los intereses en que incurre el obligado a efectuar la inversión, 

ni sobre la tasa aplicable. En cambio, lo que sí origina la acción de nulidad 
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propuesta es la forma como se ha venido interpretando la regla de liquidación de 

los Intereses moratorios, entonces la supuesta ilegalidad del reglamento acusado, 

no surge de su contradicción a las normas superiores, sino de la interpretación 

equivocada que a la expresión "fracción de mes calendario" atribuye el actor, 

disposición sobre el cual se pronunció el Consejo de Estado, Exp. 10072 (2000) 

Sección Cuarta, donde se dijo que lo que la norma consagra, (Art. 634 E. T.) es 

que el periodo de mora se causa por cada mes de mora real y que la fracción de 

mes, entendida como los días transcurridos del mismo, también genera intereses 

moratorios, para lo cual debe tomarse la tasa proporcional de los días 

transcurridos. Lo anterior, porque no existe norma jurídica alguna que autorice la 

causación de intereses de mora, después de haberse efectuado el pago." 

Debe anotarse que si bien la anterior sentencia se tomó cuando se estudiaba la 

legalidad del Artículo 6° del Decreto 676 de 1999, como se puede observar fácilmente, allí se 

determinó el sentido, valor y alcance del artículo de 634 del Estatuto Tributario, en donde 

radica el fundamento jurídico de la sanción por mora en los impuestos que administra la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, conforme se estudió. 

De lo anterior se colige, que cuando, la disposición contenida en el Artículo 634 del 

E.T., se refiere a "cada mes o fracción de mes calendario", no está consagrando otra forma de

liquidación diferente a la diaria; pues si el contribuyente se encuentra en mora un mes y tres 

días en el pago de los impuestos, no puede entenderse que la [liquidación se efectúe sobre dos 

meses, sino sobre un mes y tres días. 

Consejo de Estado, Expediente 9634 (2002) Sección Cuarta M.P GERMAN, Ayala mantilla. 

Actor: Fabio Londoño G. Criterio que se había expresado en sentencia del 5 de mayo de 2000, 
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en el proceso radicado con el Expediente No. 9782 (2002) sección Cuarta M. P. Julio E. 

Correa. Restrepo. 

Una interpretación del aiiículo 634 del E.T., diferente a los términos antes señalados 

en la sentencia del Consejo de Estado, traída a colación conllevaría al quebrantamiento del 

equilibrio que debe imperar en, las relaciones recíprocas entre el Estado y los contribuyentes; 

en consecuencia, un acto administrativo que se expida con desconocimiento del principio de 

igualdad contenido en el artículo 13 de la Carta, sería susceptible de ser retirado del 

ordenamiento jurídico, por contravenir el mandato constitucional. 

D.-ANALISIS CRÍTICO 

1.-Desarrollo central de los Intervinientes y de la Corporación. 

a.-Argumento central del Demandante: 

Solicita que Se declare la nulidad de la .Resolución No. 476 del 29 de junio de 2007, 

expedida por el Jefe de la División de .Devoluciones de la Administración de Impuestos y 

Aduanas Nacionales de Barranquilla, en cuanto, niega a la sociedad AEROVIAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A AVIANCA, NIT: 890.100.577-6, la devolución de la 

suma de $54.139.000 pagada en exceso o indebidamente. 

Se declare la nulidad de la Resolución No. 900018 del 15 de julio de. 2008 expedida 

por el Jefe de la División, Jurídica Tributaría de la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales de Barranquilla, mediante la cual la DIAN resolvió de fondo el Recurso de 

Reconsideración interpuesto contra la Resolución No. 476 del 296 de junio de 2007. 
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Sostiene A vianca que los actos administrativos demandados son nulos por infracción 

en las normas en que deberían fundarse, por falsa motivación de algunos aspectos y por falta 

de motivación de otros. 

Los anteriores cargos, los fundamenta en que el acto acusado, viola el Artículo 634 del 

Estatuto Tributario y el artículo 4° del Decreto 1809 de 1989, por que la entidad demandada 

emplea como argumento de liquidación de intereses consagrada en dicha norma vigente al 

momento del pago no es por mes o fracción de mes, sino mensual, y que por lo tanto no 

existía pago en exceso que pudiera ser objeto de devolución. Por el contrario, sostiene la 

demandante que de la interpretación de la norma vigente en la fecha de los pagos,- se deriva 

una liquidación de intereses moratorios entre la fecha en que se hizo exigible la obligación y 

la fecha del pago efectivo, considerando el número de días transcurridos en la fracción de mes 

y no el mes completo. 

Se señala además, que la administración convenientemente omite en su análisis 

reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado que, analizando la Legalidad del Artículo 634 

del Estatuto Tributario, antes de la modificación introducida por la Ley 788 de 2002, 

interpretó que la forma de liquidación de intereses contenida en dicha norma era diaria y 

mensual como lo sostenía la DIAN. 

Agrega, que de conformidad con el procedimiento tributario, la administración debe 

devolver al particular las sumas pagadas indebidamente por éste, dentro de los 30 días hábiles 

siguientes a la fecha de la solicitud (Artículo 855 del Estatuto Tributario), a partir del día 31 se 

causan intereses moratorios a cargo de la DIAN y a favor de AVIANCA, además, se causan 

intereses corrientes cuando el departamento niegue la devolución. Al negar la devolución, los 

actos demandados infringieron los artículos 850 y 855 del Estatuto Tributario, por que, sin 
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fundamento legal alguno negaron el derecho a la devolución en los términos que consagra la 

Ley; es decir, violaron el derecho a la devolución de pagos efectuados por el contribuyente en 

exceso de lo que le corresponde o no debía, consagrado por el Artículo 850 del Estatuto 

Tributario y el derecho a obtener la devolución en un término razonable consagrado en el 

Artículo 855 del mismo Estatuto. 

b.- Argumento central del Demandado 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, señaló señala, que el contribuyente 

AVIANCA, no presentó objeción alguna al notificarle la Resolución No 900009 del 11 de 

junio de 2003, como tampoco presentó objeción alguna a la Resolución de cancelación de la 

facilidad de pago No. 900016 de 24 de septiembre, de 2004, por lo tanto los anteriores actos 

administrativos son obligatorios mientras no hayan sido anulados o suspendidos por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, como lo prescribe, el Artículo 66 del C.C.A. 

Se agrega, que el actor manifiesta erróneamente y tratando de confundir, que la DIAN sin 

fundamento alguno le notificó una facilidad para el pago, porque fue él mismo quien la 

solicitó y además no agotó la vía gubernativa con respecto a la misma. 

Considera la demandada, que no existe falsa motivación de los actos administrativos 

demandados, toda vez que el Artículo 634 del Estatuto Tributario, no indica que la fracción de 

mes deba ser determinada por día, al respecto y para tener claridad al respecto la Doctrina 

Jurídica, la cual es de obligatorio cumplimiento paradlos funcionarios de la DIAN en la toma 

de decisiones, emitida por la Oficina Jurídica a través de diversos conceptos jurídicos en los 

que se manifestó que respecto a la fracción de ,mes para .liquidar intereses moratorios se 

aplica la tasa que corresponda al mes sin efectuar proporción alguna. 
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Aunado a lo anterior, manifiesta que las sentencias del Consejo de Estado citadas por 

la parte actora como sustento de sus pretensiones, no le son aplicables al presente caso en 

virtud de lo dispuesto en el Artículo 175 del C.C.A. 

c.- Argumento central del Tribunal Administrativo: 

El argumento central del Tribunal Administrativo se sintetiza en que el H. Consejo de 

Estado y sobre el cual entendió que el interés se debe calcular por días y no por mes. Como 

quiera que esta providencia es de contenido claro el Juzgado se remite a lo allí expuesto, que 

en lo pertinente es del siguiente tenor: 

"Ahora bien, la interpretación dada por el actor a la expresión "por cada 

mes o fracción de mes calendario, de retardo en el pago" contenida tanto en la 

ley como en el reglamento acusado, en el sentido de considerar que si el 

contribuyente se demora en efectuar la inversión 2 meses y 20 días, los intereses 

se calcularán sobre 3 meses, ya que los 20 días son una facción de mes, no se 

ajusta ni al espíritu de la ley, ni a lo previsto en el reglamento, ya que cuando el 

artículo 634 del Estatuto Tributario, se refiere a "fracción de mes calendario", 

está consagrando como forma de liquidación de los intereses cada día de retardo, 

o lo que es lo mismo, el interés diario, así que si el contribuyente se encuentra en

mora un mes y tres días en el pago de los impuestos, no puede entenderse que la 

liquidación se efectúe sobre dos meses, sino sobre un mes y tres días. 

Lo anterior, por cuanto el mes es susceptible de ser dividido o 

fraccionado en días, y por lo tanto cada día es una fracción de mes, así que 
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transcurridos, según el ejemplo anterior, veinte días de mora, la fracción de mes 

de retardo corresponde a 20 días y no a un mes completo. 

En el caso, bajo análisis, según la ley y el reglamento, la mora de la 

persona obligada a efectuar la inversión va desde el vencimiento del plazo 

señalado para la inversión, hasta la fecha en que se efectué el pago, te1mino 

sobre el cual no existe controversia así como tampoco acerca de la naturaleza 

sancionatoria de los intereses en que incurre el obligado a efectuar la inversión, 

ni sobre la tasa aplicable. En cambio, lo que sí origina la acción de nulidad 

propuesta es la forma como se ha venido interpretando la regla de liquidación de 

los Intereses moratorias, entonces la supuesta ilegalidad del reglamento acusado, 

no surge de su contradicción a las normas superiores, sino de la interpretación 

equivocada que a la expresión "fracción de mes calendario" atribuye el actor, 

disposición sobre el cual se pronunció la Sala del Consejo de Estado Exp 10072 

(2000) Sección Cuarta, donde se dijo que lo que la norma consagra, (art. 634 del 

E. T.) es que el periodo de mora se causa por cada mes de mora real y que la

fracción de mes, entendida como los días transcurridos del mismo, también 

genera intereses moratorias, para lo cual debe tomarse la tasa proporcional de los 

días transcurridos. Lo anterior, porque no existe norma jurídica alguna que 

autorice la causación de intereses de mora, después de haberse efectuado el 

pago." 

Debe anotarse que, si bien la anterior sentencia se tomó cuando se estudiaba la 

legalidad del artículo 6C del Decreto 676 de 1999, como se puede observar fácilmente, allí se 

determinó el sentido, valor y alcance del artículo de 634 del Estatuto Tributario, en donde 
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radica el fundamento jurídico de la sanción por mora en los impuestos que administra la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, conforme se estudió. 

De lo anterior se colige que, cuando la disposición contenida en el artículo 634 del 

E.T., se refiere a "cada mes o fracción de mes calendario", no está consagrando otra forma de

liquidación diferente a la diaria; pues si el contribuyente se encuentra en mora un mes y tres 

días en el pago de los impuestos, no puede entenderse que la [liquidación se efectúe sobre dos 

meses, sino sobre un mes y tres días. 

Una interpretación del Artículo 634 del E. T., diferente a los términos antes señalados 

en la sentencia del Consejo de Estado, traída a colación conllevaría al quebrantamiento del 

equilibrio que debe imperar en las relaciones recíprocas entre el Estado y los contribuyentes; 

en consecuencia, un acto administrativo que se expida con desconocimiento del principio de 

igualdad contenido en el Artículo 13 de la Carta Política, sería susceptible de ser retirado del 

ordenamiento jurídico, por contravenir el mandato constitucional. 

Acorde con lo expuesto, se declarará la nulidad de los actos administrativos 

demandados conforme se ordenará en la parte resolutiva de esta providencia. 

11.- Argumentos del Grupo de Investigación: 

El grupo investigador concluye que "ciertamente indebida interpretación del artículo 

634 del Estatuto Tributario por parte de los funcionarios DIAN, diferente a los términos antes 

señalados en la sentencia del Consejo de Estado, conlleva al quebrantamiento del equilibrio 

que debe imperar en la relaciones recíprocas entre el Estado y los contribuyentes" en 

consecuencia, todo acto administrativo que se expida con desconocimiento del principio de 
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igualdad contenido en el artículo 13 de la Carta Política, sería susceptible de ser retirado del 

ordenamiento jurídico por ser contrario al mandato constitucional. 

Ahora bien, la interpretación dada por el actor a la expresión "por cada mes o fracción 

de mes calendario, de retardo en el pago" contenida tanto en la ley como en el reglamento 

acusado, en el sentido de considerar que si el contribuyente se demora en efectuar la inversión 

2 meses y 20 días, los intereses no se calcularán sobre 3 meses, ya que los 20 días son una 

fracción de mes, por lo que no se ajusta ni al espíritu de la ley, ni a lo previsto en el 

reglamento, ya que cuando el artículo 634 del Estatuto Tributario, se refiere a "fracción de 

mes calendario", está consagrando como forma de liquidación de los intereses cada día de 

retardo, o lo que es lo mismo, el interés diario, así que si el contribuyente se encuentra en 

mora un mes y tres días en el pago de los impuestos, no puede entenderse que la liquidación se 

efectúe sobre dos meses, sino sobre un mes y tres días. 

Bien es cierto que " la indebida interpretación por parte de la Dian, del artículo 634 del 

E.T diferente a los términos antes señalados en la norma conllevo a que en sentencia del 8 de

febrero del 201, el Juzgado Cuarto Administrativo de Barranquilla accedió a las suplicas de la 

demanda, argumentando que la Dian realizó una interpretación incorrecta del artículo 634 del 

Estatuto Tributario, pues cuando la norma señala que la liquidación de los intereses se 

efectuará por "cada mes o fracción de mes calendario", debe entenderse que alude a la 

liquidación diaria de los mismos, reiteramos pues si el contribuyente se encuentra en mora un 

mes y tres días en el pago de los impuestos, no puede entenderse que la liquidación se efectué 

sobre dos meses, si no sobre un mes y tres días. 

Finalmente se estimó que cuando el sentido y alcance de la norma es, claro, el juez al 

desplegar su actividad interpretativa, si aquella es nítida, precisa y puntual, no debe recurrir a 
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procesos de interpretación extensiva, tal como ocurre en este asunto, donde la claridad del 

proceso legal, no deja duda alguna, conforme se precisó en el concepto No 08071 del 2002. 

E.- CONCLUSIONES. 

Se concluyó que la liquidación de los intereses imputados al contribuyente AVIANCA, 

por concepto de IVA y RETEFUENTE, la Oficina Jurídica de la DIAN, interpreto 

equívocamente lo establecido en el artículo 634 del Estatuto Tributario vigente para la fecha 

de los pagos objeto de la presente discusión quien emitió el Concepto 080171 del 11/12/2002, 

que se venía aplicando para la liquidación de dichos intereses y que son de obligatorio 

cumplimiento para los funcionarios de dicha entidad, concepto que venía siendo aplicado por 

parte de la DIAN, lo que motivo declarar nulas la Resoluciones No 476 del 29 de junio 2007 

y la 900018 del 15 de julio del 2008, la aplicación del Concepto 080171 del 11/12/2002, se 

venía dando desde los años 2002 a 2009 muy a pesar que reiteradas jurisprudencias del 

Consejo de Estado son claras y precisas que la liquidación de los intereses debe ser diaria y 

no mensual. Es decir si el contribuyente se encuentra en mora un mes y tres días en el pago de 

los impuestos, no puede entenderes que la liquidación se efectué sobre dos meses, si no sobre 

un mes y tres días. 

El Artículo 264 de la Ley 223 de 1995, le otorgó a los conceptos emitidos por la Dian 

alcance y efectos concretos frente a los particulares y los funcionarios, en la medida que 

interpreten la las normas tributarias, caso en el cual tienen un carácter autorregulador, no debe 

perderse de vista que la administración de impuestos Dian al eJercer esa actividad 

interpretativa, como bien lo ha entendido el Consejo de Estado "no es dable regular 

obligaciones sustanciales o formales que lleven al desconocimiento de los derechos que la ley 
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consagra a favor de los administrados, por ser tal regulación exclusiva del legislador, como 

titular de la facultad impositiva, así que toda interpretación a la normatividad debe conducir a 

la aplicación del derecho previsto por el legislador. 

Por lo que se estimó que al momento de proferirse la decisión de primera instancia se 

echó de menos la aplicación de la ley en el tiempo, por cuanto la aplicable para el momento en 

que se causó la obligación formal del contribuyente AVIANCA S.A. de presentar y pagar la 

declaración del impuesto agregado, se encontraba vigente el artículo 634 del estatuto 

tributario, sin la modificación introducida por el artículo 3° de la Ley 788 del 2002, el cual, 

insistió, fue interpretado de acuerdo a los lineamientos de los conceptos que sobre éste profirió 

la División Jurídica de su representada. 
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ASUNTOl.Al [DECIDIR 

Procede esta auts,ridad jur.isd'i"ccional a · dictar sentencia de primera instancia 
dentro, del proceso de acción de ,_ nulidad y '- _restablecimiento del derecho 
presentado por AEROVIAS DELCONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA NIT 
890.100.577-6, a través d.e apoderado:especial, contra LA NACIÓN -DIRECCIÓN 
DE IMPUESTOS Y ADl)f.NAS NACÍONÁLES "DIAN", tendiente a obtener las 
siguientes pretensiones: 

"1. Se declare la nillidad de la.Resolución No. ·476 del 29 de }(mio de 2007, expedida por el Jefe 
de la División de ,Devolucioi1as· deda Administración de lnipuestbs y Aduanas Nacionales de 
Barranquil/a, en c�anto. niega a�/p sociedad AEROVIAS, DÉL CONTINENTE;AMERICANO SA 
� VIA�CA, NIT: 89:0.100. 577-6: i( dfJY,Oluct<?_fJ;9-ftilf1·'·sÚma ,de._.$54.139.000 pagada en exceso o

. mdeb1damente. ·• '1 

2. Se declare la nulidad de la Resolución_ No. 9000·t 8 del 15 de julio de 2008 expedida por el

Jefe. de la División.Jurídica :Tributa,ia de la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales
C!,e Barranquil/a, niediante"Ja;�ual,,{qPlf:;N(frsolv.i_? .�!3 lot1d,q .. el, R�curso q

0

e Reconsideración 
mterpuesto contra /a Reso/uc1on!No:v476,:i:JeN29 de.¡umo de 2007. · 

;· 

3. Que como consecuenóia,�de /a§�-<:leclaraci911es ,.ante,ior:es, a título de r�stab/ecimiento del
derecho, se ordene a . ./a,'.DIAN la devolución' a favor. de la sociedad: AEROVÍAS DEL
CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA, NIT 890.100.577-6, ele /os pagos efectuados por
la misma, en cuanfl?.,.<:fe/;;!lVCLJE.�,TA,,.Y,,C!.J.AJ;R.C:kMlLLON.ES.CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL
PESOS MONEDA LEGAL ($54.139.000), más intereses corrientes conidos y causados desde
el 04 de julio de 2007, fecha de notificación de la Resolución que negó la devolución, hasta la
fecha de ejecutoria de la .sentencia definitiva que ordene la devolución de los pagos en exceso,
tal como lo ordena el segundo inciso del artículo 863 y aitículos 864 y 835 del Estatuto
Tributario y como se explicó en la demanda; así mismo se ordene el pago de intereses
moratorias corridos y causados e/ese/e el 07 de Julio de 2007, fecha de vencimient9 del término
para elevo/ver, hasta la fecha del pago efectivo de la totaliclacl ele /as sumas· a favor ele

\ 



f:XP�DIENTE No. 08-001-33-31-004-2006-00<82·00 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CARACTEH TRIBUTARIO 

DEMANDANTE. AVIANCA SA 

DEMANDADO LA NACIÓN - DlílECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 'DIAN" 

AVIANCA, tal como lo ordena el tercer inciso del artículo 863 y artículos 864 y 635 del Estatuto 
Túbutario y como se explicó en esta demanda." 

CAUSA FACTICA 

l_os hechos relevantes de la demanda se pueden resumir así: 
1 

La socie9c;1d demandante, oportunamente presentó la declaración de IVA por el 
tercer periodo de 2001, el 13 de julio de 2001, identificada con el No. 
90000004732558 con saldo a pagar de $3.160.178.000, Decreto Reglamentario· 
2662 de 2000. El 1°. de agosto de 2001 AVIANCA pagó la suma deciarada. 

La parte actora, corrigió la declaración de IVA por el tercer periodo de 2001, el 
04 de septiembre de 2001 según formulario identificado ·con N.o. 
90000005050869, con saldo a pagar de $3.163.832.000 por concepto de 
impuesto sobre las ventas y $332.000 por sanción de corrección. Este pago se 
realizó el7 de septiembre de 2001. 

,'1• < :· \ ,::;.,.·· ¡ . ',,:.;,.-•)fºJ;'.!!:,".:!.":,.,-!,(,.';_,-,:.•!1•Jtl.,J.f,l,';",•,$.+-".�."c�· .•. ,. ,, ,,, • ' 

EL 20 de junio d� 2003 la Administración de lmpue.stos y Aduanas Nacionales 
notificó a AVIANCA la Resolución No. 90Q0¡09 del 11 de junio de 2003 mediante 
la. cual· concedió:.una facilidad,�ipagc/que autorizaba un plazo para el pago,
entre otros, de $�6.164.009..PfDT concepto de IVA y·$16.822.000 por concepto de 
intereses, supuestamente ·correspondientes a la declaración de IVA por el tercer 
(03) periodo de:¡ 2_001. En cumplirili�nto de la facilidad de pago, AVIANCA
canceló dichos valores el27 de junio dé 2003.

AVIANCA al 1 º. 9e agosto de 200.1 i pagó la totalidad del saldo a su cargo por 
concepto de la declaracipn de IVA ·del tercer periodo de 2001, y los intereses 
causados hasta esa fecha, pagándose ·$830.000 en exceso. 

. . . . . 
. 

Se pagaron mayores valor,e.s los .. días 1 de agqsto dé 2001 y 27 de junio de 
,,. -.�.,, � . , ., ,, . 2003, por valor qe $54.165.G.Q.�, .. 10 ° qt1e\,C�iñstituye pago en ex�eso o de lo no

debido. · ·· 

El 22 de mayo de 2007, la parte demandarite solicitó a la DIAN, \a devolución de 
la suma de $54.1'65.000,·tnápJos:imter,ese's co.rr,ientes,causa<:los desde la fecha 
del acto que llegare a negada'·a'éy,¡6lúciór\"·hasta·1a fecha que llegare a confirmar 
el pago en exceso y de¡ lo ncrrdebidor Así mismo, se so.licitó el _reconocimiento y
pago de interesep de mora. ;: .. ( · '' ·· 

El 4 de julio de 2007'·,··eJi,'Jefe, .. de"i·ff,DivisiúlT"deDevoluciones de·'la Administración 
de Impuestos de' Barranquilla, notificó a AVIANCA la Resolución No 476 de 29 
de junio de 2007, mediante la cual compensa la suma de $26.000, y rechaza la 
devolución solicitada por la suma de $54. 139.000, teniendo como argumentos 
que la liquidación de los intereses por concepto del IVA, se hace por·meses y no 
por días. 
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i:C:,i'EDIEN7E No. 00-001 -33-31 -004-2008-C0282-�0 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CARÁCTER TRIBUTARIO 

DEMANDANTE: AVIANCA s:A. 

DEMANDADO· LA NACIÓN -·DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS N�.CIONALES "DIAN" 

La mencionada empresa, elevó petición solicitando la intervención ante la 
Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero, en el proceso de devolución 
para exigir la correcta liquidación de los intereses. Esta entidad, mediante oficio 
No 50,00077-00134 de 26 de febrero de 2007, dirigido a la Administradora de 
Impuestos . envió las consideraciones en relación con la liquidación de los 
intereses. rnoratorios con base en la norma vigente antes de la Ley 788 de 2002. 

El 4 de septiembre de 2007, con radicado No 016075 AVIANCA presentó 
recurso de reconsideración contra la Resolución No 476 de 29 de junio de 2007, 
mediante la cual se negó la solicitud devolución. 

La DIAN el día 28 de julio de 2008, notificó personalmente a AVIANCA, la 
Resolución No 900018 de 15 de julio de 2008, que resolvió e( recurso de 
reconsideración interpuesto contra · la Resolución No 4 76 de 29/06/2007 
argumentando que los interes7s por mora se liquidan por meses y no por días.

r . .,,. . , , .. _.-. · 1�";":' '11:.,r.:.,.:�",;r,¡rn• v.i':.s.·.:.t . .:r.-.r�,:ll1r•.v.--P-1'M!'!� • .. ;,:-··, 

NORMA'S ACUSADAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACION 
i•. ,. ,:_ .... 

Señala el demandánte que _s�),anviólado las siguientes disposiciones: 
1 ' •. · • . • 

Constitución Política.: 
¡· 

Estatuto Tributario: .. 

C. C.A.:

Decreto 1809 de 1 $.89: 

. Artículos 29y:363; 

· �rtículos 634, 635, 683, 850, 855, 8$3 y 864;

t-rtículos 17 4 y.175; y
•:._ ·.•Y 

Ar.Ü;c,ulo 4°

. . f 

�--/,.,, .•. ,., 
........ ;·· ,(l 

·' . 

Sostiene la parte actora que los actos administrativos demandados son nulos por 
infracción en las 1:1orrnf\S en. 9,ue ,d(3

1
be�[an, fund,ars�. por falsa motivación de 

algunos aspectos '/por.tarta :de/rnotivación:.de otros: 

Los anteriores cargos, lo�.,fi.'.mdar.nenta:eri qqe,el acto acusado, viola el artículo 634 
del Estatuto Tribut�'rio y ei artícLr'io 4° del Decreto 1809 de 1989, por que la entidad 
demandada emple'a,como·,,argwmento-" 1qt1e'"la-forma de·liql'.lidación de intereses 
consagrada en dicha norma vigente al momento del pago no es por mes o fracción 
de mes, sino mensual, y que por lo tanto no existía pago en exceso que pudiera 
ser objeto de devolución. Por el contrario, sostiene la demandante que de la 
interpretación de la norma vigente en la fecha de los pagos; se deriva una 
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fXPEDIENTE No·. Jtl-001-33-31-004-2008-00282·00 

ACCIÓN: NULIDAD Y.RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CARÁCTER TRIBUTARIO 

DEMANDANTE: AVIANCA-S.A 

DEMANDADO: LA NACIÓN - OIHECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -01i>.N-

liquidación de intereses moratorias entre la_ fecha en que se hizo exigible la 
obligaci�n y la fecha del pago efectivo, considerando el número de días 
transcurridos en la fracción de mes y no el mes completo. 

Se señala además, que la administración convenientemente omite en su análisis 
reiterada Jurisprudencia del Consejo de Estado que, analizando la Legalidad del 
A1iículo 634 del Estatuto Tributario, antes de la modificación introducida por la Ley 
788 de 2002, interpretó que la forma de liquidación de intereses contenida en 
dicha norma era diaria y mensual como lo sostenía la DIAN. 

Agrega, que de conformidad con el procedimiento tributario, la administración 
debe devolver al particular las sumas pagadas indebidamente por éste, dentro de 
los 30 días hábiles siguientes a la fecha de la solicitud (artículo 855 del Estatuto 
Tributario), a partir del día 31 se causan intereses moratorias a cargo de la DIAN y 
a favor de AVIANCA, además, se causan intereses corrientes cuando el 
departamento niegue .la, .. devolución,-.ALnegar la devolución, ·los actos demandados 
infringieron los artíc;ulos 850 y 855 del Estatuto Tributario, por que, sin fundamento 
legal :alguno negaron el derecho "a ,.la de!l./.olu'Ción en los térmjrios que consagra la 
Ley; es decir viol�ron el dere�ho a la devolllción de pagos efectuados por el 
contrib,uyente en exceso d� :JO que le -�orresponde o no debía, consagrado por el 
Artículo 850 del E'statuto Tributario y el derecho a obtener la devolución en un 
término razonable consagrado en el artí�·ulo 855 del mismo Estatuto. 

SINTESIS PROCESAL 

La demanda fue lj presentá�ia en Ja Ófic;:ina?·é!e .. Servicios de los Juzgados
Administrativos de(esta ciudad,r�·eL 1°5�r:cieii'dbubre ·de 2008 (folio 45 reverso), fue 
repartida en la misma fecha ·· (folio 1 :2'39), y se le imprimió· el trámite del 
procedimiento ordinario en desarrollo del cual se surtieron las siguientes etapas: 
admisión en novierj'lbre ·7' de .2.PP8� .ifoJi.os;240-241), notificaciones: por estado el 
11 de noviembre de 2008 (foli0.:24\ reverso}, al señor· Procurador Delegado en lo 
Judicial ante este I desp,í:lcho .. el 3 d� jun!o de 2009 (folio 241); a la entidad 
demandada en mayo 19 de:'2009'. (f.olio,'.2q2}y:fijación en lista desde: el 29 de enero
hasta el 11 de febr�.rn de 201 O. (folio 241 reverso). 

,·''-� ·., · .. ·,,�,.:•tr· •..-·rJ1.'i.:•.·::.,:�,�''·:,,-r.·.: .. ��-:r,�':..':'�!!'·' .1 :·,·· . 

La entidad demandada· contestó la demanda oportunamente y aportó los 
antecedentes administrativos del presente asunto. (Folios 256-394). 
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�XPEDIENTE No. OG-C01 ·33·31-004·2000·00282-00 

·ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CARÁCTER TRIBUTARIO 
.. 

DEMANDANTE: AVIANCA S.A. 

01'.M'."N[ÍADO: l.A NACIÓN - DIRECCIÓN DE IMPUl'.STOS Y ADUANAS NACIONALES "DIAN" 

A través de providencia del 20 de agosto de 201 O se prescindió del periodo 
probatorio y se corrió traslado a las partes para alegar de conclusión, término del 
cual hizo uso únicamente la parte demandante. El Ministerio Público no emitió 
concepto de fondo. 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Se señala,. que el contribuyente AVIANCA, no presentó objeción alguna al 
notificarle la Resolución No 900009 del 11 de junio de 2003, como tampoco 
presentó objeción alguna a la Resolución de cancelación de la facilidad de pago 
No. 900016. de 24 de septiembre. de 2004, por lo tanto los anteriores actos 
administrativos son oblig.atorios mientras no hayan sido anulados o suspendidos 
por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, como lo prescribe, el artículo 
66 del C.C.A. Se ·:,agrega,., .. que, .. el..,actor,,manifiesta erróneamente y tratando de 
confundir, que la iDIAN sin fundamento alguno le notificó una facilidad para el 
pago, porque fue el mismo quien_ la. solicitó y además no agotó la vía gubernativa 
con respecto a la misma. . ' i· I 

· Considera la de¡;nandada; que · .no exjste falsa motivación de los actos
administrativos der,nandados, 'toda vez que el artículo 634 del Estatuto Tributario,
no indica que la fr�cción de mes =deba ser.determinada por día, al respecto y para
tener claridad a1;; respécto la Doctrina Jurídica, . la cual es· de obligatorio
cumplimiento para:11os fqnpionarios de la DIAN en la toma de decisiones, emitida
por la Oficina Jurí.pica a ,tr,avés de diversos conceptos jurídicos en los que se
manifestó que res�ecto a 0la:fracción de .mes par� ,liqujdar intereses moratorias se
aplica la tasa que corresponda, al m�p ___ sin e,f.�c.tuar proporción alguna.

;-\ 
i{, .: ; � ,. .:. \: � tt:·:i�-r:.�/ ::-- · · . ,

Aunado a lo anterior, manifiesta qúe· las·sentencias del Consej_o de Estado citadas
por la parte actora. como sustento de sus pretensiones, no le son aplicables al
presente caso en v\rtud de. lo di$.p�esto en.el artículo 175 del C.C.A.

• 
< • ••• • • • , .. •

• 

,cóNSIDERACIONES 
PRESUPUESTOS PROCESALES 

' • •, !1� :r: t'�. > ;¡, ·¡;•;¡ ";:•· .\.;.)1•"1,•'",..,]-;•1 y,-· •,,r.:, ·.,.: •' ., 

El despacho no encuentra reparo alguno que hacerle a los llamados presupuestos 
procesales. En efecto, el juzgado tiene jurisdicción y competencia para conocer y 
decidir sobre la súplicas de la demanda en razón de la naturaleza 'del asunto y el 

. valor de las pretensiones; . los extremos de las distintas relaciones jurídicas 
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".,¡!"' EXPEDIENTE No. 08-001-33-31-004-2008-00282-00 
/ 

( .... , 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEHECHO DE CARÁCTER TRIBUTARIO 

DEMANDANTE: AVIANCA S.A. 

DE!l,lANDADO: LA NACIÓN - DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES "DIAN" 

procesales tienen capacidad para ser parte y comparecer en juicio; además, la 
dema'nda se encuentra en forma por cuanto reúne los requisitos establecidos en el 
artículo 137 del e.e.A.

ACTO ACUSADO 

Se pretende que se declare la nulidad de la Resolución Nº 476 del 29 de junio de· 
2007, proferida por el Jefe de la División de Devoluciones de la Administración de 
Impuestos y Aduanas de Barranquilla y la Resolución Nº 900018 del 15 de julio de 
2008 expedida por el Jefe de la División Jurídica Tributaria de la misma 
Administración, la primera niega la devolución de la suma de $54.139.000 pagada 
en exCE?SO o indebidamente por concepto de IVA correspondiente al tercer periodo 
de 2001, y la segunda qu�. resolvió el Recurso de Reconsideración interpuesto 
contra la primera. 

A título de restablec'imi'e'r1fo'del.cfe'fe·c'h'c{:;,;,e �olidta la dévolución de la suma antes 
indicada y además/'los intereses corrierity� y .moratorias causados.· 

PROBLEMA JURIDICO PLANTEADO 

Debe declararse lk nulidad de Ja Resolución Nº 476 del 29 de junio de 2007, 
proferida por el Jefe d,e. la División. de'' Devoluciones de la Administración de 
Impuestos y Aduarfas de �arranquilla y la Resolución N º 90800 8 del 15 de julio de 
2008 ·expedida peir el. Jefe de la División Jurídica Tributaria de la misma 
Administración, y í.ordeha(-la devolución de la suma de $54.139.000 pagada en 
exces<p o indebidaff¡1ente pc{·,c;onGepto dé· IVA �9rrespondiente' al tercer periodo de 
2001, y los interes�:s corrienfé1 y. .mor.�torl9s··caú�ados? 

La 1,iquidación de los· intereses en materia tributaria cuando se trata de períodos 
correspondientes por fracción de mes, es equivalente al mes completo o a días? 

•\ : . 

i.'. : , · •. :..:- � . .-��· .. -:, .. Ir ;..r/:: 'l·. ·. _. _ .. ·, ACERVC/PRÜB�TÓRIO RECAUÓADO 
. 1 .. . ·' . ' . 

1. Certificado el� Ex(stencia y"Represeíltación Legal de Aerovías del Continente I 

Americano Sf'6:,�;6X!Pll93a .. §..b., .. Jfp,Jjg .. �-J3!;>�71 ). . . 
2. Original de la Re.solución No 476 de 29/06/2007, Por medio de la cual se,

resuelve una solicitud de devolución. (folios 72-73 y 358-359).
3. Original del Acta de Re.chazo Parcial por Pago en exceso de fecha

22/06/2007. (folios 74-76 y 354-356).
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EXPEDIENTE No. 08·001 ·33·31 ·004·2008·00282·00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CARÁCTER TRIBUTARIO 

DEMANDANTE· [IVIANCA S A 

DEMANDADO l.A NACIÓN ..:,DIHECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES "DIAN" 

4. Copia del Recurso de Reconsideración interpuesto por la· demandante,
contra el artículo 3° de la resolución No 476 del 29 de junio de 2007, con
constancia de recibido del 4 de· septiembre de 2007. (folios 78-91 'y 360-
373.).

5. Auto admisorio del recurso de reconsideración No 900064 de 01/10/2007, de
la Administración de Barranquilla de la DIAN. '(folios 92-94 y 374-376).

6. Original de la Resolución No 900018, de 15 de julio de 2008, por la cual se
resolvió el recurso : de reconsideración que confirma la resolución que
rechaza solicitud de devolución 6 compensación. (folios 95-109 y 378-392).

7. Declaración Bimestral del Impuesto sobre las Ventas - IVA, de la empresa
AVIANCA, correspondiente al tercer bimestre del año 2001. (folios 110-112 y
286-288).

8. Recibo oficial de pago de Impuesto Nacionales, realizado por AVIANCA por
valor de $3.838.000, correspondiente al 3 periodo del año 2001. (folio 113 y
289)

9. Recibo Ofici�l .. ,d.e.E?.ago,deJwpuesto.s,Nacionalesrealizado por AVIANCA por
valor de $53.ip35.000, el día 27 de junio de 2003. (folio 114 y 290) .

10.Diario Oficial!.'.No. 44.271 de 26 detHci�mbre de 2000. (folios 115-121).
11. Diario Oficia!?1No. 44.469 ... d(l28 de junio de·2001. (folios 122-124).
12 .. Fotocopia de la ResolucÍón de Cancelación de una facilidad de pago· No 

900016 de fe'.}ha 09/24/2004. (folio }25-128). 
.. 

13. Copia de la :solicitud de dé:!volÚ'ción · y/o compensación y/o imputación· pcir
pago en exc�so, pagos de ·10 no debido y otros: (folio 12-9 y 285).

14. Radicación �� la scó,licitud de.::devolución y/o compensación de 22/05/2007.
(folio 130). ,;

15. Fotocopia auJentica*� de la solicitud de devolución de p'ago_en exceso o de
lo no debido¡:; prese'.ril:ifia',por AVIA:,NCA ante la;DIAN, correspondiente a la
Declaración �e lmp'ue·sto a: .las Ventas pefiódo'-'3 de 2001. (folios 131-135 y

i1 .;1 · ¡:-'}:.�·ljY-·-r·,rt::r·1.f(:'.';r.,i:1:. · · , ·· 293-297). � ·,./, .. , ··--•·s,'J'i:;,,�·.�w,··· ·· . . ' , 

16. Copia de la �olicitud de interveneior-r en el procedimiento de devolución de 
impuestos yf retenciones del año 2001, dirigida a· la Defensora del . Contribuyent�. (f?lio�.1.�Pr-r�.9Ji',-·; ·;;,, . . . . . . ... 17. Fotocopia autent1cada"deh-escr1to'de.Jecha febrero 26 de 2007, d1ng1do por la

. ,. 1 ,.·· 

Defensoría c;[el Cqntrib�yente ,-y U�,uario Aduanero, a la doctora ELISA 
MURGAS Dl�:i MO,Ri?t-Jq,'\K�PÍ:_e;¡s.e.í¡Ít?nte Legal dé AVIANCA. _(folio 147). 

18. Fotocopia aütenticada del escrito de fecha julio 18 de 2007, dirigido por la 
u 

Defensoría de+,,-·00ritrib1:1ye·ntEP7""'l:J-scrario'- 'Aduanero, a la doctora ELISA 
MURGAS DE MORENO Representante Legal de AVIANCA. (folios 148-
149). 

19. Fotocopia autenticada del escrito dirigido por el Jefe de la Oficina Jurídica de
14/06/2007, al Subdirector de Recaudación de la DIAN. (folios 150-1 �2).



l;XPl::01ENTE .t,c 08-001-33-31 ·004-2008-00282-00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CARÁCTER TRIBUTARIO 

Dl:'.MANDANTE:· AVIANC{i_ SA 

DEMANDADO: LA NAC.IÓN - DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES "DIAN" 

20. Fotocopia autenticada de la co�unicación dirigida por la Defensora del
Contribuyente y Usuario Aduanero, a la Administradora de Impuestos de
Barranquilla (DIAN). (folios 153-157).

21. Certificación del .lnter$s Bancario Corriente para la modalidad de crédito de 
consumo y ordinario �e 28/12/2007. (folios 158-159).

22. Certificación del lnter¡és Bancario Corriente para la modalidad de crédito de 
consumo y ordinario de 31/03/2008. (folios 160-161).

23. Certificación del ·lnter;és Bancario Corriente para la modalidad de crédito de 
consumo y ordinario de 27/06/2008. (folios 162-'163).

24. Resolución No 1011 de Junio 27 2008 de la Superinten.dencia Financiera de 
Colombia, Por la cual . se certifica el interés bancario corriente para las
modalidades de crédito de consumo y ordinario. (folios 164-165).

25. Certificación de la Superintendencia Financiera de Colombia de los
lnteresés Anuales Efectivos des.de 29/10/1971 hasta 30/06/2008. (folios 166-
168).

26. Fotocopias d�·senter:.icias,,del .. Consejo de Estado relacionadas con el tema.
(folios 169-2�8).

27. Formulario de Registro Únicp Jrib:u\ari'o de AVIANCA. (folio 15).
28. Copia del dó'cumento de ··idéntificación tributaria de la demandante. (folio

292). , .
29. Copia de la �esolución No 9nooo9 de Oq/11/2003, Por medio de la cual se

concede una·: facilidad para el pago de unas obligaciones fiscales. · (folios
298-303).

30.Radicación de la solicitud de devolución y/o compensación Hoja de Trabajo,
de 22/05/2007. (folios. 304-306).

31. Constancia 1de N0tificación · del Auto Admisorio del Recurso de
• :, "· :i . 

Reconsiderac,ión de O�'{} 0/2007. (folio 377).
32. Co.pia del a�iso · de; é,t�·ción 91i.C).91��·,;·�;_:AVIANCA, para notificación de la· Re�;olución Nb 900018 de-í1�/Q7/2008':·(folio 393). 

CUESTIÓN DE FONDO 
;.; 

, 1 , i, ..
. :,:i s:1 /')J ·11 ,.:·-¡J '··., · . J 

En el .presente casQ se,.prete'ridé' l'a:rn:ilidad' de las Resoluciones No. 476 de 29 de 
junio de .2007, a tr�vés de la .·c.�_al, �;e �e_gó_: la devolución de la suma de dinero
pagada en exceso, o ind,ebidat¡tJenfe>por. parte de AVIANCA a la DIAN, por 
concepto de intere'.sE¡ls moratorias causados por el retraso en el pago del IVA 
correspondiente al 1tércef"oimestre'·T:lef"'año'''2001, y además de la No. 900018 del
15 de julio de 2008, mediante la cual se resolvió de manera desfavorable el 
recurso de reconsideración interpuesto contra la primera de tas resoluciones 
mencionadas. 
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EXPED!Elf,E No. 08-001-33-31-004-2008-00282-00 

1\CCIÓN: NULIDAD Y.RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CARACTER TRIBUTARIO 

DEMANDANTE: AVIANCA..S A 

DEMANDADO: LA NACIÓN - OIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES "DIAN" 

La parte demandante sostiene que se realizaron pagos en exceso o indebidos a la 
DIAN, por concepto de intereses moratorias que se .originaron al pagar de manera 
tardía e'I, impuesto a las ventas del tercer periodo del año 2001, toda vez que la 
DIAN realizó la liquidación, de dichos intereses de manera errada, porque esta 
entidad · al realizar el cálculo de dichos intereses cuando ha transcurrido una 
fracción dé. mes se le aplica la tasa del mes completo. 

Se sustenta la solicitud de nulidad de los actos acusados, en que de la 
interpretación literal de del articulo 634 del Estatuto Tribu"tario, vigente en las 
fechas de los pagos, en. concordancia con las diferentes sentencias del Consejo 
de Estado que la han analizado e interpretado, se deriva que la liquidación de 
intereses moratorias entre la fecha en que se hizo exigible la obligación y la fecha 
qel pago efectivo, se hace considerando el número de días transcurridos en la 
fracción de mes y no en el mes completo. 

Por su parte, la DIAN.,se11ala,-,,.que,·-al,-,momento· de expedir las resoluciones 
acusadas, proced}ó a darle aplicación a lo preceptuado en el' artículo 634 del 
Estatuto Tributario '.vigente para lé! $po�.a,it0da vez que esa norma, no indica que 
la fracción de mes ;sea por m8:�,�c6111pleto, y tampoco dice que la fracción de mes 
deba s�r determinada.por días; y que en su actuar se acogieron a la doctrina de la 
oficina jurídica de Iª entidad demandadi;i, que es de obligatorio cumplimiento para 
sus funcionarios. 

Visto lo anterior, s�. advier:te que la.":discusión se encuentra centrada en la forma 
como debe realizar�se la 1liquidación ::de los intereses de mora originados en caso 
de realizar el pago tde los in1puestos de manera extemporánea, es "decir por fuera 
del término previst_p en la)�y para la cancelación_ de esos rubros, cuando el 
término de atraso tr:anscurrido>.r.io 0sea,1.m mes .completo, sino una fracción de mes. 

• . ) 
'.·: "-. !." �····-¡ (,t:)Ji.�\�\t;\i;�:r �.: ·. .· ·::

De las pruebas allegadas 'al proceso'-. se infiere que la demandante debió realizar 
el pago del IVA correspondiente al tercer periodo o bimestre (mayo-junio) del año 
2001, ·dE?ntro de las; fech·as establecidcts por la entidad y al hacerlo por fuer.a del 
mismo, incurrió en mora. · · ·.:'.!"' - · .·, ' ·

ouiere decir 10 ante.rior qqe eL p'rob1énia: .surgido, y qLie se debate en 1a presente 
litis, para la sociedad demandante radica en la interpretación sobre la forma de 
liquidar los intereses,;-"ya·'qüe'la"Admin·istración considera qüe los mismos se deben 
liquidar por mes o fracción. 

Para resolver la controversia anterior, el Juzgado hace las siguientes precisiones: 

El artículo 855 del Estatuto Tributario señala: 
9 
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ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CARÁCTER TRIBUTARIO 

DEMANDANTE: AVIANCA S.A. 

DEMA�DADO: LA NACIÓN ,.- DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES ·01AN' 

"Artículo 855. Término para efectuar la devolución. La Administración de Impuestos deberá devolver, previa las 
compensaciones a qlle . haya lugar, los saldos a favor originados en los impuestos sqbre la renta y 
complementarios y sobre las ventas, dentro de los treinta (30) d/as sigllientes a la fecha de la solicitud de 
devolución presentada oportunamente y en debida foima" .. (Negrillas del Despacho) 

1 

Por su parte, el artículo 863 del mismo estatuto preceptúa: 
"Artlcu!Q· 863. Intereses a favor del contribuyente. Cuando hubiese un pago en axe.eso o en fas declaraciones 
tributarias resulte un saldo a favor del contribuyente, sólo se causaran intereses cotTientes y moratorias en los 
Siguientes casos( .. .) 

Se causan intereses moratorias, a patiir del vencimiento para devolver y hasta la fecha del giro del cheque. 

emisión del titulo o consignación". 

'Así las cosas, es mandato legal que la Administración Tributaria debe devolver, 
previas las compensaciones a que haya lugar, los saldos a favor originados en los 
impuestos sobre la renta y complementarios y sobre las ventas, dentro del término 
estipulado en la ley, el cua\ por regla general, es "dentro de los treinta días 
siguir;mtes a la fecha de la solicitud de devolución presentada oportunamente y en 
debida forma.", tal com0,-e:xpresamer1te,..,lo"·prevé el artículo· 855 del E.T. De acuerdo 
con el parágrafo 3 �:el referido artículo, adicionado por el artícL.Jló 41 de la Ley 49 de 
1990, el término d� 30 días se 9p¡cionclra ien dos meses, cuando la solicitud de 
devol.ución se formüle dentro d.E?\.lds dos meses siguientes a la presentación de la 
declaración o corrección. 

Teniendo en cuenta las ante dichas consideraciones tenemos que la parte actora 
presentó ante la Direcció,n, de Impuestos V Aduanas Naéiones DIAN, solicitud de 
devolución radicado'.: bajo ''e11 No. Dl-2Ü01-2007-00411, po(valor de $ 54.165.000.oo, 
generados en la decJaraGión,.d�I IVA dél 3° periodo de 2001. (Ver,.folio 285). 

Atenclie;ndo lo anter:(or, la o'i���ciónde lmpuesto�.Y .Aduanas Npcional - DIAN, por 
resolución No. 476Lldel 29 de·;�y,l).iq a·et;�fü)iz'{;negó. ·ra solicitud por improcedente, 
aducie('ldo que "A(realizar el análiS(s p� . la solicitud en donde el contril:}uyente 
esboza desde $U punto · de vista el cálculo· de los intereses mora torios, se pudo 
determinar que para el c.álculo en lo$ pagos realizados. el 1 ° de agosto y el 7 de 
septiembre de 2001, /iqufda.:�sJqS itqmardo él cálculó de los intereses diarios; 
cuando este sistema comenzó �(ope'rar a· partir-de la entrada en vigencia de la ley 
788 del 22 de diciembre de 2002,-:pubt{c.�dél en el diario oficial no. 45046 de fecha 27 
de diciembre de 2002, que 'fnodificó ·e1 procedimiento señalado en el artículo 634 del 
E. T. para liquidar Jo;$,)l)ter;e$�.$ .. DJ.Qr.ato.r:ios.,por mes .. o fracción, de mes; teniendo en
cuenta que el pago por el 3° periodo de impuesto sobre las ventas del año 200·1,

debió realizarse el 13 de Julio de 2001, el tiempQ que se tomará para liquidar los 
intereses no será por días, como Jo solicita el contribuyente, si no por meses, y la . 
fracción de mes se toma como mes completo conforme lo señalaba el artículo 634 
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EXPEDlléNT� N'o. OtH101-33-31-08�·2008-00282-GO 

ACC!ÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CARÁCTER TRIBUTARIO 

DE:MANDANTE: AVIANCA SA 

DEMANDADO: LA NACIÓN - Dlf�ECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES "DIAN" 

del E. T. norma vigente al momento del pago, antes de ser modificada por el artículo 
3° de laJey 788 de 2002." (Folio 75). 

Contra la-resolución precitada AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. 
AVIANCA, .presentó recurso de reconsideración el 4 de septiembre de 2007, y 
radicado por la entidad con el número 016075. (fls. 78 - 91 ). 

Recurso desatado por resolución No. 900018 de fecha 15 de julio de 2008, por la 
cual se resolvió confirmar la resolución que rechaza la solicitud de devolución o 
compensación, presentada por el contribuyente AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO -AVIANCA S.A. (fls. 95 -109). 

Como quiera que el motivo de inconformismo radica en la aplicación de los 
intereses de mora del tercer (3er) periodo del año gravable 2001 por el impuesto 
de IVA. procede el, J1..g:.9El99., a, .. ,,��J9j:)J�c::�r.si la liquidaGión de· los intereses por la 
extemporaneidad, en este caso, originado en el impuesto a las ventas del periodo 
y año gravable antes mencionado se d�q� �acer por días o por mes o por fracción 
de mes. ' 

,_,\;\, ··· ·. · 
.. �: {. 

La nortna que regula ·en el Estatuto Tributario la sc::mción por mora en el pago de 
impuestos, anticipos y retenciones es del siguiente tenor: 

-· ,: . . 

"Artículo 634 Sanció� por mora en el pag�_de.impuestos;:anticipos y retenciones. Los contribuyentes o 
responsables de los impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales, incluidos 
los agentes de retención, que nb cancelen oportunamente tos impuestos,. anticipos y retenciones a su cargo, 
deberán liquidar y pag_ar intere.ses moratorias, :por cada mes o fracción de mes calendario de retardo en el 
pago. 

Para tal efecto, la totalidad de los·i1.1tereses de mora se'.Jiquidárán con base.en ta tasa de interés vigente en et 
niomento del respectivo pago, ca/culdc;Ja de· conformidad con lo previsto ·en' el artículo siguiente . Esta tasa se 
apticai·á por cada mes'.o fracción de �1i:¡s calend<;t(i<?,,deff1tw:do; . · · · ·· 

! ' .... ,! ;····�1¡; ... �..:,:.�.�t.'-'·:: .• •.ti--'. ,_. 

Los 0ayores valores de impuestos, a�iicipo� o: retenciones, determinados por ta Admiriistración de 
Impuestos en las liquidaciones oficiales, causarán intereses de mora, a partir del vencimiento del término en 
que debieron haberse cancelado por el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, de 
acuerdo con /os plazos del resP,ectivo año o periodo grav�b(e al que se refiera la liquidación oficial". 

• 
• 

;!• .< '/ ·.: ¡_,<·; ,::"\'': ,:·· .,( .:.::" f : .. . 

Artículo que ·fue analizado po(e(H:' COn'sejo de Estado y sobre él cual entendió / 
que el interés se debe c�!cular.por:·d.ías y no .por n:,es. Como quiera que esta 
providencia es de c'ontenido clárO efJuzgado se remite a lo allí expuesto, que en 
lo pertinente es del ;�i�9!l?}J\� .• t�D.9L. ... , ..,�"m''" "�, •• , .. 

"Ahora bien, la interpretación dada por el actor a la expresión "por cada mes o fracción de mes calendario de 
retardo en et pago" contenida tanto en la ley corno en et reglamento acusado, en et sentido de considerar 
que si el contribuyente se demora en efectuar la inversión 2 meses y 20 dlas, los intereses se calcularán 
sobre 3 meses, ya que tos 20 dlas son una facción de mes. no se ajusta ni al espíritLr de la ley. ni a to 
previsto en el reglamento, ya que cuando et articulo 634 del Estatuto Tributario, se refiere a "fracción de mes 
calendario", está consagrando como forma de liquidación de tos intereses cada día de retardo, o lo que es 
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EXPEDlt:NT� No. 08-00·l ·33-31-004-200U-00282-00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CAR,\CTER TRIBUTARIO 

DEMANDANTE: AVIANCA·S.A 

DEMANDADO; LA NACIÓN - DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES "DIAN" 

lo mismo, el interés diario, f:lsi que si el contribuyente se encuentra en mora un mes y tres días en el pago de 
/os impuestos, no puede entenderse que la liquidación se efecttíe sobre dos meses, sino sobre un mes y tres 
dfas. 

Lo anterior, por cuanto e/ mes es susceptible de ser dividido o fraccionado en días, y por lo tanto 
cada ·día es una fracción: de me�. asf que transcurridos, según el ejemplo anterior, veinte días de 
1?1ora1 la fracción de mes·.de retardo corresponde a 20 días y no a un mes completo.

En el caso.bajo análisis, segtín la tey y el reglamento, la mora de la persona obligada a efectuar la inversión 
va desde. el vencimiento del plazb señalado para la inversión, hasta la fecha en que se efectué el pago, 

· termino sobre ·el cual no existe controversia así como tampoco acerca de la naturaleza sancionatoria de los 
intereses en que incurre el obligado a efectuar la inversión, ni sobre la tasa aplicable. En cambio. lo que sf 
origina la _acción de nulidad propuesta es la forma como se ha venido interpretando la regla de liquidación de 
los intereses moratorias, entonces la supuesta ilegalidad del reglamento acusado, no surge de su 
contradicción a las normas superiores, sino de la interpretación equivocada que a la expresión "fracción de 
mes calendario" atribuye e/actor, disposición sobre el cual se pronunció la Sala en la sentencia de mayo 5 

de 2000 Exp. 10072, donde se dijo que lo que la norma consagra, (art. 634 E. T.) es que el periodo de mora
· se causa por cada mes de mora real y que la fracción de mes, entendida como los dias transcurridos del 

mismo, también genera intereses moratorios. para lo cual debe tomarse la tasa proporcional ele los días 
transcurridos. Lo anterior, porque no existe norma jurídica alguna que autorice la causación de intereses de
mora, después de haberse efectuado el pago ... ,

Debe anotarse que si bien la ánterior sentencia se tomó cuando se estudiaba la 
legalidad del artíc016''6º ··"deT'"De.crefó' "67E( de 1999, como se puede observar 
fácilmente, allí se \determinó el sentido,1 v91or y alcance del artículo de 634 del 
Estatuto Tributario/e·n donde raqica:el fu'n1

damento jurídico de la sanción por mora 
en los impuestos qwe administra-fa Dirección de lrnpwestos y Aduanas Nacionales, 
conforme se estudi9. · 

De lo anterior se cólige, ql)e cuan_dq_ la disposición contenida en el artículo 634 del 
E.T., se refiere a "cada mes o fracciói-i:'de mes calendario", no está consagrando
otra forma de liq6-idaci6,rí diferente a. la diaria; pues si el contribuyente se
encuentra en mor� un me.� y tres días en el pago de los impuestos, no puede

jT ' '\ • : , ,. • 

entender�e que la ¡·liquidac;ión ·se efectúe sobre dos meses, sino sobre un rnes y
tres días. \i , .

·; · · ·::�. / , .. , ./)},::;:i,1;:,�:.n'J<>'
'.- (,\ 

Una interpretación del artículo 634 del ET., -'diferente a los términos antes señalados en 
la sentencia del Con.�ejo de Estado, traída a colación conllevaría al quebrantamiento del 
equilibrio que debe: imperar- en .. lasi' relaciónes recíprocas entre el Estado. y los 
contribuyentes; en : cónseduencia/··-::ün .. a:ctc/> administrativo qqe se expida con 
desconocimiento del¡ principi9 de· igualcl?cl cor,itenido en el artículo 13 de la Carta, sería 
susceptible de ser /retirado:· de1·1.ordena1:i:liento jurídico, por contravenir el mandato 
constitucional. 

1 Sentencia del 1º de marzo de 2002. Proceso radicado bajo el No. 9634. Magistrado Ponente Dr. Germán Ayala M. Actor: 

Fabio Londoño G. Criterio que se había expresado en sentencia del 5 de mayo de 2000 en el proceso radicado con el No. 

9782. Magistrado Ponente Dr. Julio E. Correa. R. 
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EXPEDIENTE No .. Q0-001-33-31-004-2000·00202-00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CARÁCTER TRIBUTARIO 

DEMANDANTE: AVIANC�_,S A. 

DEMANDADO: LA NACIÓN - DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES "OIAN" 

Acorde con lo expuesto, se declarará la nulidad de los actos administrativos 
demandados, conforme se ordenará en ·la parte resolutiva de esta providencia. . ', 

Finalmente, considera.ndo que de la parte vencida no se observó una conducta 
dilatoria.º· de mala fe dentro de la actuación surtida dentro de este proceso, y que 
las pretensiones fueron razonadamente fundadas, no procede la condena en 
costas. Esta evaluación se realiza con fundamento en lo ordenado en el artículo 
171 del C�C.A., modificado por el artículo 55 de la Ley 446 de 1998. 

En el mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 
Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declá�ese-ía''·ñuíicl'acréie"f'á"reso'i'Ci'ción No. 476 del 29 de junio de 2007, 
expec;lida por el J�fe d� la División p� 1 Qe\(.oluciones de la Administración de 
Impuestos y Adua�'as Nacionale,s,l\cle . Bar,ranqúillaj en cuanto niega a la sociedad 
AEROVIAS DEL CONTINENT!t'"AMERICANO S.A. AVIANCA, NIT. 890.100.577-6, 
la devolución de la suma de �f54:139 . .QGO. pagada en exceso o indebidamente. 

I•,\ 
: . ::.'. ··, ..• • · ··: 

• 

SEGUNDO: Declár;�se la nulidact d� ,1a /�_solución No. 900018 del 15 de julio de 
2008 expedida por \�I Jef� pe la División:JÚríqica Trib'u�arj'a de la Administración de 
Impuestos y Aduan�s Na�i9nales de .Barranquilla, mediante la cual la DIAN resolvió 
de fondo el recursoi;de retó.nsideración 'interpuesto c.ontra· la resolución No. 476 del 
29 de junio de 2007{¡ ::. 

r . ,/)',:. ··.. .. . .J,,\;>:' ... ,. , . 
TERCE;RO: Como[JconsecueA�i�-.ee1Jl�rxd'e'Olafac}ón 'anterior, se restablece en su 
derecho a la sociedad AEROVl.t*S �Dfil.: CONTINENTE AMERICANO S.A. 
AVIANCA, declar�ndo. que la soci�dal �jecuta9a no esta en la obligación de 
pagar intereses de:lmo_ra .. por mes o ipor fr,a9ción de mes sino por día de. retraso, .: 
por lo cual se reliqu)darán lóf;ín\�r�·s,'�s)dfmora pagados ,por A_VIANCA S.A., y se 
reimputarán los pag:os efectuad,os por.la misma. por concepto de la declaración de 
impuestos a las v�rtas cqr:re�8Q(ld,ie�te: ,a¡: tercer (3er) periodo del año gravable 
2001. i

, ·. 

CUARTO: A titulo de restablecimiento del derecho sé ordena a la DIAN la 
devolución a favor de la demandante de los pagos efectuados por la misma, por 
concepto de impuesto a las ventas correspondiente al tercer (3er) periodo del año 
gravable 2001, e intereses de mora, más intereses corriente corridos y causados 
desde el 29 de junio de 2007, fecha de expedición de la resolución que negó la 
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l..•1t:; ···!·��.:s,.,, ,,.. .......... ___ ,.. _______ .. __________ _ 

EXPEDIENTE No. 08-001-33-31-004-2008-00282-00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RE�TABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CARÁCTER TRIBUTAR/O 

DEMANDANTE: AVIANCA S.A. 

DEMAN,ÓADO: LA NACIÓN� DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES "DIAN" 

devolución, hasta la fecha de ejecutoria de esta sentencia definitiva, tal como lo 
ordena ·el 2º inciso del artículo 863 del Estatuto Tributario; así mismo se ordena el 
pago de intereses moratorias corridos y causados el 7 de julio de 2007, fecha .de 
vencimi.ento del término para devolver, hasta la fecha del pago efectivo de la 
totalidad dE3 las sumas a favor de AVIANCA, tal como ordena el tercer inciso del 
artículo 863 del E.T. 

QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

SEXTO: ··Ejecutoriada esta sentencia archívese el expediente.

SEPTIMO: Notifíquese personalmente el presente fallo a la proc'-!raduría judicial 
delegada ante este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE"'·''""'�,,...,""'·"'""'°"'

Jlc4,� ,.-s f,·

MILDRED ARTETA MORALES 

,J 1 ¡ :

JUEZ ','i:: :::,::·,n;."1(.:F'· ,·ii

j• .- • •  

,'. ,, •?•• ... 

''of-i-•.;'',;.,i.i: _ •. 01- \ \

. : . : ,.... ' . ; � 
•,· , .. ·.,·. ,·,,. 

::·· . t \\ .. 

:\: ... -:., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO 
SECRETARIA GENERAL 

DR. ANGEL HERNANDEZ CANO 

EDICTO 

El Suscrito Secretario del. Tribunal Administrativo Del Atlántico, Notifica a las partes 
la Sentencia dictada en el siguiente proceso: '
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Se fija en área visible de la secretaria del tribunal por el término de tres (3) días 
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H.epública de Colombia

Rama Judicial del Poder Pú!1Jico 

Tribun;:,_I Administrativo del A' i lántico 

1\ /! ' ) 1) 1 ' \ \ \ 1/ 'V 

Boffanquilla, veintiocho (2S) de marzo c!t:: c,os mi! doce (20'12) 

f\ffagi�trado i°oncn(e: Dr. /'\ngef f-fernóndcz Cano

F\o(. Exp. Ne· .. - 08001-33-31-004-200{]- 002B2 

l\fúmero Interno: 2011-0392-H 

Acfc::-.- /.lcroví<is del ConUnente 1-\mcricono /J. \1//.'NCA S.A. 

Dcnu.;r-1ciado: Dirección de Irnp1.1Qs(os y Aduana: Nacionales f)l,(\i\í 

Decide:) la Sal�.1 el recurso de c1pel,1ció11 i:1tcr¡ uc�sto por la ! )i1-cc:ci:'i:; ctu 

lrnpur:!stcis y Adunas Nacionales Oían contra J;::¡ �;. :ntencia del <3 de fc.:IJ; \::1 o d0,.

20 ·1 ·1, profe1·irJa por el Juzgaclo Cuarto Adrninistrati•·o de l3arranquilla. 

I) A N T E C E O E f1f T . : S

!Vlcdi,rnte ,lpodc1·ado juclicicli y en ejercicio el

J-:;;,esL.:iblecirnicnto del IJf,recho cons;=igracJ,1 c,11 el artículo C'.-j cicl ( - ulii�JO

Co11tcincioso Administrativo, la sociedad l\erovíc1:; del ContinenlLi 1\11;cricarw

/\vianc;_¡ S.A. pretende se declare la nuliclad de J,. s Resoluciones Í'IO'. . ,¡ /(3 del

2�) de junio ele 2007 y 9000·1 s de 2008. exp('didcis por los Jefe,; (k: l,:1:::;

Divisiones de Devolución y Jurídica Tributcu :3, re�.;pecfiv::¡mcrüc,, (_:t; l:1

Dirc,�ciú11 de Impuestos y Acluanas Nélci0t1alcs, ;1 travc�s c!E: las cu,)ic)'.; -"- liC'."/J

y confirmó la dc�volución ele l,J surna clr:; $5-L. 139 000, por co11 .cplu de

inte1·csos ri1oratorios en l;::1 declaración ciel • npuesto al v:;ilo¡· ·1":1ug.1clc,

cc;r;·c:;ponclierllc al lercc1· pe; iodo de 200·1 

b, cal1dncl de restablecimiento del clc1echo, ¡ ·ic!ió lc:1 clcvoluci(lll ,!c-i v -1101. 

é..ii,tc,,rior, 111�,s Jo:, intcrEisc:s corrienleé', c2us,-1dos clcsclc� el 4 ele juliu k, '.=:Oí)'/. 
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l�ef. Exp. f\fo. · 0!300"1 -J:3-31-001- :?OOEl- 00202
Número Interno: 20·1 í-0392-H
Actor: Aerovias ele/ Conlinonlo /\moncélnO A V/ANCA S. A .
Demancfoclo: Dirección efe Impuestos y Aduanas Nacionales )/AN

ejecutoria de la sentencia que or·dene el reinteuro · ic-:: las sumas cancc::-;\;:1ua::, en 

cxce�;o. 

1.2 Func.tarnen(os 

1.2.1 Fácticos 

L.a Sala �;e permite sintetizar los hechos en que ::;e fundamenta el petilu; :i, a��¡

·1 . .2.1. ·¡ La sociedad Aerovías del Conlinc:nte /\me' icano Avianca S./-\. presentó

oportunamente la cleclar.:.1ción del impuesto al valor agregaclu \VA,

corr-e�.pondien1e al tercer período del afio 2001, el Jía 13 de julio de (=;::-.2 1,,;:,;rna

;Jnualidad, liquidando corno valor a pa�¡a1, la ·é;un a ele $3.HJ0."178 OIJU Dir:ho

valor fue cancelado el ·1 º U(:! agosto del referido ai71 J

·1.2.1.2 El 4 ele septiembre ele 200·1, 1,:1 hcy derna11dante cmri�Jió su

declaración, tal como consta en el formulario N·>. 90000005050rl69. ' .. :un un

salcJo ;:1 pagar de� $3.-163.832.000 y la surrw clr:, $332.000, por COiil:,:p\.o de:

sanción por corrección.

·1.2.1.3 El 20 de, ¡unio ele 2003, la Aclministraci(•n de Impuestos y /\duar,c1s

N2J.cioncs notificó a Avianca S.A. la Resolució11 f'.:o. 900009 del í 1 de julio rJe

200:}, a través ele la cual concedió una fDciliclc:1cl , ¡ue autorizabc1 u11 1��\ab) p81·a

el pago, entre olros, ele $36.-\64.000, por cor·,·.-;epto c!e impucstu ;11 v;:ilo1

agrr.:ogado IVA y $ ·¡ 6.s2;�_000, por concepto d( · intereses, "supuc:::;'.,.!mcnte

corrcsponcJiont0s d ia doctw·Dción do íVA oor ei t(,; cer (OJj periodo ele ;'.'.:Oí··.

·¡ .2 . 1 A f.:.:n cun1plimicnlo de ia aludida facilid.:-1d d , p;:-igo, ,L\v1éu1c,1 S /:, t)fcc:luó

el pago de '.!,53.335.000.oo, el cual fue certific,Ylo mediante Resoluc:c"m ['.Jo

siooou-1 G ciel 24 ele septiembre de 2004.

·1.2.·1.5 Cor1 ocasión de l;i corrección cfoctuada sobre la declar21ció11 inici,:il.
Avia;1cé1 S.A. sostuvo que el cólculo di:=, intere�,.�s causados sobre ,,1 salclo ·
pendiente por pc:1gar, originado en la corrección ,·Je la misma, era lz:, é;un,Zc ele,

$3. 038. 000. 00
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'l'iiR'-·'ª epz¡; ax 

Re( !=.:p. No. OEJOO 'f-33 -31--00,-i--·200D·· 00)[32

Núrno:v !nlcmo: 20·1 í--0392-J-! 
Aclor: !\erovíos del Continente /\rnericano /\ \IIANC/1 S.A. 

Oumanclo,Jo: Dirección cíe Impuestos y Aduanas Nac:iorwlc:; Jf-.1\f\l 

-1.2-2 De derecho

Invocó Gorno normas violadas con los 3ctoJ acusa•. los los é:,rlículos 2D \1 :',Ci3 de 

la Conslitución F1olíticé:1; ar1ículos 634, G35, 6fU 850, 855, GC-33 y Ul.54 ele! 

Estatuto Tributario; arliculos -¡ 75 y '176 del Códigc. Contencioso Aclmi1w-;l1é1livu 

y articulo 4 º del Oecrt:l.o ·¡ OO�l de ·19ss1. 

1.3 La sentencia apelada

E:.n sentencia del 8 de febrero ele 20·1 '1 el Ju;·gado 4 º Adrninislr,Jtivo dci 

Barranquilla accedió a las súplicas de lc.1 demc:md;:-;, argumentando qut! Id Dian 

1·ealizó una interpretación incorrecta ele�! artículo 634 del Estatuto T¡-1butaril5, 

puc:s cuando la norma set'íalc1 que la liquidación e.e los intereses se �c!cctuar,'3 

por "cada rnes o fracción de rnes calendario", debe entenderse que é.tludc a la ,\ 
liquicloció11 di,31-ia de los mismos, pues é;i el cor tribuyenle se cncut:�nlra en 

n101·;-:1 un mes y ti-es días en el pago ele los impu.�stos, no puede entc¡1dersc 

que la liquidación se efectúe sobre dos meses, sin_) sobre un mes y trc:::·, clías'. 

Pur ello, consideró que "una interpretación del an ;c1:1/o 634 del E. T diferente u

los términos antes seOolodos on la sentencia del Consejo de Estado, iré!ida o 

colación conlievaría al c¡ucbranlamicnto efe! ec¡uil..'Jrio que cfebe imperar en lo 

reíaciones recíprocas entre el Estado y los contr LJuyenles; en consecu:,ncia, 

un uc:to udtninisltativo c¡ue se cxpicla con efe se, ,nacimiento efe/ ptir 1cinio efe 

igualcl::.J<i contenido en el artículo 13 efe lo Car a, sería susceptihlci efe ser

rclirocfo ele! ordonomíonto juríclico, poi contravenir el moncfalo constit1.iL:lon,,i" 

'f .LJ. /ügun,entus del censor 

lr:iconforinc con la decisión ele primer orado, I;, Dirección d(; lmpuc,�lo,, y 

AcJucrnus r,Jacionales, é1 través de apocleraclo, 1nter;Juso en tiempo cí JT'CLW,O clr:-: 

alz.c.1d.,.1, argurnrn1lé:rndo, en priincr lu�Jé1r, que hube un indebido agota1111t,nto ele 

la víü �Jubernaliva por pa,-te de:! la socieclc.,cl acc onante, tocia vez que c11 c:i 

recurso ele 'reconsiderc:ición prcisentado por el t:ontribuyente, no é"''� cilaron 

corno vulnr;1-aclos los artículos G8J, 635, f3Ci3 y 1',C-:34 del Estatuto T1·i'11:l;!riu y 

lé1rn¡)oco ele! ,.utículo 3G3 e.le la Cc11'la Polilici.J, ra;,:,::11 por la cual frunlt.' ¡¡ 1�slt1s 

t3U 1-eprese1llé:lda no tuvo la opo1iuniclad ele cjercc�r el derecho de c!c::,fe;,:�,: 

/�t 
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¡:zer. Ex¡;. No . ouoo 1-33-31--00,1-2008- 002u;2 
Nú111oro lnlerno: ?.01 '1-0392-1-1 

/\Gtor: Aerovias del ConUnenle AmeriGano A VIANC/\ S.A. 
Demanclarío: DimGció11 t1e Impuestos y Aduanas Nacionalos JIAN 

/\ renglón �,cguido, disintió ele l;::is razones cxpuest;:s por el Ll-quo pZ)rél tJ,;c;larar 

ID nulidad de. los actos censurados, apoy{rnclose pr1ra tal efecto en el cor1cepto 

jurídico f\lo. ·123340 del 2 í ele diciembre ele 200'), rnc�cliante el cual b Die.n 

determinó que, C'!ll tratándose de liquidación d8 intereses por moré\ de lo�� 

conlribuyenles en la cancelación de los i111puesto,., S8 debía contar .el iH:rmero

ele ITH3Ses transcurridos dEisde la fecha en que se hizo exigible ra�I PªDu más la 

frc1cción ele mes de rel8rdo, si la hubiere. 

Que esa entidad, por intermedio de la Oficina Jur dicc1, la cual est{i ati1:)rr:D:1c1a/. 

por mandato lesJal para interpretar de manera gc:1eral y abstr8cl,:i la�; normas 

tributarias, aduanc-'!ras y cambiarías, focultad que ti:!ne su rnáximél exp, c�;ión en 

la cxpecliciór, de concepto�;, profirió el í'lo. oso· 71 del í í de dicil:,�¡\nc de 

2002, indicando que ia expresión "mes o frDcci, ,r1 ele mes" conte1:id;-1 en ,:'!I 

articulo 634 ibiclcrn, en relación con la liquidació:1 de� los intereses ele! mur.:,, 

cor:·esponcle al mes completo, sin efectuc1r p oporción alguna. De iguéil 

manera, que la fracción de mes debe entenderse ,3¡ período que no excede de 

treinta (30) días. En ese sentido, consideré que resultaba ·':,lfa,nente

improcedente pretencier darle una interpretación diferente a la norn1u, (�·ue la 

establecicla por la auloricfé1d cloclrinal efe lo Entidac 1". 

E:.11 c'.:;e orden de ideas, puntualizó que si bien 2s cie1io que los co;H_:cptcs 

emitidos por l;:::i Oficina .Jurídica ele la lJi.:rn cons·.ituyen criterios ,iUx'1i,11·t�s ele 

inlc!rprctación dC:; la ley, "no tiene (sic) /a oportuni( !ad de conv.erlirso en élctos o 

decisiones acfmi11istrw'iv,1s, con la facu/tacf de nf(:Gtar fu esfei-E1 jw'icii<:<i ch: !Ós 

udrninistrados, m I el senticfo efe imponerles delJGn ,s u olJliQncion<':s u cJ!rn s¡arles

derechos no contemplados en la Ley.". Y en el e'. ento que los mismo:; posean 

un z1icérnce normativo "por la posihilidacf o exigu: 1c:ia de sujeción o oiíos pura 

los adrninistracJos. pocir;1n ser dernondacios anl: la jurisdicción Con:r:nc:ioso 

Acirni11islrutiva ". 

De otro lado, estimó que el rnomenlo de profr·rirse la decisión el,, primEira · 

in'.;tancia se echó de menos la aplicación ele la ley en �I liemDo, por cu,J1-:lo la 

aplical)le para el mon10:nto en que �,e caw ó la obligación fc,rn1al del 

con1.ribuycn.te Avianca S A. ele presenlé.H y pagar a cleclaración del irnpL,c:;to ai 

valor 3qrcr.1ado, se encontraba vigente el artícLJI J 63 1i del Eslatulo T1·ihub1io, 

sin la modilicaciérn inlroclucida por el artículo 3 º el:; lc1 Ley -/88 ele:-.: 2.0U), el cual, 

4 
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P•,IZWil;W.ffM. 

F�cf í::·xp. No .. OfüJO 1 :JJ-3 ·¡ -00·-i· 2008- 0028:.:' 

Número Interno: 2011-0392-/-f 

Actor: Aerovías del Conlinonto /\mericano A V/ANCA S 1\. 
Demandado. Dirección de Impuestos y /\duan.is Nacionalc:; 011\N 

insistió, fue interpretado de acuerdo a los linean,ientos ele los concc::rt,Y� que 

sobre éstc,; profirió la División Jurídica de su repre:,snlada. 

lncJ;có que en la senlencic:i del 1 º ele marzo ele 2CD2, en la cual se n¡),11··'.J C:'i a-

q_uo para dc.�sp::.1char f,=ivorablernente las pretensiones de la clcn1ar1,:;1, el H. 

Consejo de Esté.1clo no de_claró la nulidad del plu; 1citado artículo G34, ¡.1ucs en

esa o¡�ortt111idacl el debate se circunscribió al est· 1dio de legaliclc\c.1 del ,,,tículo 

6 º del Decreto Regla111entario No. (37(3 de :199'), razón por la CL.ni. adujo, 

resultaba inaplicable� al sub-examine ese pmnunci c1111iento 

Finalmente, eslirnó que cuanclo el sentido y alcc::r1ce de 13 norma es clé:iro, el 

juez al desplegar su activiclad i11terpretativa, si aquella es nítida, p1·ccisa y 

pu11lual, no debe recurrir a procesos ele interpretación exte11siva, Lil como 

ocurre e11 i:oste asunto, donde la claridéid del precepto legal, 110 d8F1 clL1cla · 

alguna, conforme se precisó en el concepto !\lo. O 3071 de 2002. 

·f/t'.. ·r ll!linisterio Pú!Jiíco

En esta oportunidacl se abstuvo de emitir co11cepl· J de fondo. 

ti) e o I\J s I D E F? ;'.\ e f e J\! E s

De acuerc.Jo c1I maíco propuc�.to en ID üpcla,: ló11, cuu,c:spo11c.i8 :,: id Sa,;:i 

pronunci8rse sobre::� la l12galidc1d de los ,idos qL e r1ega1·on IJ clcvoi .. iuón ele 

i11tcreses por la reimputr..1ción de pa�os en , xceso por c:111cepk, e.le', la 

declaración de impuesto al valor agregado roa!izado por la é,oc1r-:)d::id 

dernanclctnle corr8spondiente c.'II tercero período ,1 ! 200·1 

Conc1·ctamentc, el dcix1le se circunscribe a ia 1T:;:.ncra de liquicL.n íos 1:1,cre'..',e�; 

de rnorc1 est3blecidos en el artículo 63- del E:statuto 

es1.iccíficame11te sobre el �1lcancc ele la exprc:,ié1 "(raccíéin clc5 fllcs" ,-e,, 1l,�nil.l"i 

e11 dicha disposición. F:I texto ele la 11orn13 e, a el si�¡uicnle, ante, cll-� la 

moclificaciór1 introducida por lc1 L8y 7tH3 dt"! 2002: 

"Artículo 634.--Sancíón ,oor rnora en e! pago de 
Ím¡�uestos, anUcipos y retenciones. L ,,,. contri/Juyento.s <' 
responsable:, de los impuestos aón .:nistrados por· In 



1::;er Exp. No.· OD001-33-J-J-QO,J-200U- 002<'32 
1\11.ímero /11torno: 20·1-f-0392-1-1 
Actor. Ae,ovíos rlc/ Co11li11enle America110 AVIANCA S.A. 
/Jcmanciacfo: Oimcción ele Impuestos y Aduanas Nacionala.s CJl/\.'V 

Direcr:ión General de Impuestos ¡\Jacior1ales, incfuido:::; los 
agentes de retención, que no cancelen Jportunamento los 
impuesíos, anticipos y retenciones a ,'. ·.1 Cé.''III]O, debcrár.i 
liquiclur y pagar intereses mom(orios, por cacln mes o 
fracción cJG mes colenclorio ele retardo en · il pago. 

eélfa tal efecto, la tolaliclacl do los inte. eses de mora se 
liquicforán con lJase en la tosa eje intc;·és vigente en el 
rnornenlo efe/ respectivo pago, calculada e 'e conrormicfacl con 
lo previsto en o/ Drlículo siguienlo. Esta t 1sa se aplicara por 
sado mes o fracción de mes calendario de· retardo." 

Empero, previo al exarne11 del fondo ele\ proble1T a jurídico plantoaclo, IJ Sala 

debe prirn,, ro referirse al agotamiento inclebic\t. de lc1 vía gubur1 ;,l\ivci, al 

0111ilirse presuntamente por la ;=ictora la cita y c;:irg 3. argumentativa pa1 �, cclifi¡,:;ar 

la vu\11erc'.1ción a los artículos 6tl3, 635, UG3 y 8fA, respecto de los cuales léJ 

den1anclada, SGQlJll lo alegado, no tuvo oportunic;:.3,d de ejercer su cl•::'rcci-10 de 

defensa. 

Sobre ci particular, ha sido constérnte y pc1cílica \,, jurisp1·udencia en 11 ;,;; 11fe:,/,,:.ir 

que si en la clernanda se debate la legalidDcl ele · 111 acto particuk.11· y crn1crré:!tO, 

deben plantearse:� los mismos hechos que se-� é.KLIJeron en la ··;ía gu,,crnaliv�; 

pues. ele lo contrmio. se viola el clerecho ele defr �sa de ia admini:.:.t1 ;1c:ión í'.n 

cor.secuencia. en sede judicial no pucder, plante,:, ·se unos 11uevos o i:k;tinlos ;:i 

lo:s alegados en la víé:! aclrnir1istrntiva, lo c1Kil, en : ,ocio é.1\�JLmo. irnpiclt. que': con 

refor;:¿:¡r la petición ele nuliclc1cl dt, los acto'., admirli:,lrativos ;:1cusacJo� .. /V,i, ';<:; ha 

entr:inciiclo que h;::iy indebido éJ�Jotarniento cuc.Jnci') se ¡::,\;:rntcan dSUl 1\u,, lJ se 

hacen peticiones o solicitudes no foriT1u\aclas en l;ci vía gubernativél, n,:!s;,ccll� de 

las cuales ne) se curnpliríc.1 con c�se presupuesto p; .Jcesal 

En el caso rnateria de estudio, C;S preciso anotar 1ue, p-ese a C:jUe forrnal111t!ntc 

en el 1·ccurso de reconsideración interpuesto CL,n1, a los actos den1;::i1víd:.lus. i10 

se hizo expresa mención de lo�:; supuesto� normativos se(1al,:iclos 12�r: 

precedencia. contrario a lo acontecido en secle judicial, del exa111cn ele\ 

rnernorial contentivo del recurso, fluye, sin dubitc.1c ión alguna, que les lH_cCi1os o 

supucslo:c� f¡'1ctico::, invocados en el inl1·oductorio �<)11 ese11cialmc11tc·ic:1':'11:.:cos a 

los plc1srné1clos e11 !a ví3 gubernativa. Y µrcc1:,ame11le se observa ,.¡LJC \u 

dc1112111danlé t;·ae u11:1 lllll�Va argumcntaciór1 con .J cual se pre\t:;11de lc1 t;i:ccer 

e, 



Ret. e xp. No .. OúOO 1-3 :i-:i ·; -OCJ.1-·?00D·· on2n2 
NLÍIJIG!O lnío1110. 2011-0:J:J;>-/-/ 
Actor: /l.erovías del Conlinen/G l\mcricano A V/ANCA .S/1 
Drm�andado: Dirección de lmpuec:,tos y Acfuanos Nucionalc:. DIAN 

su ataque lTenle cil procede1· de la ,.1dministració1 razón por· ia cu¿1! 11u ::s de: 

recibo conclui;· que demandada se vea sorpíencJic.: �. 

OcspejacJo lo antcirior, res.ulta oportuno pronuncia.se sobre �1 fo11do del .tsunto 

así: 

A juicio de la sociedad Aerovía�:, del Continente Americano Avianca '.-:� .A. lc,s 

actos dcma11daclos fueron expedidos en 

inlt�rpretación que sobre el artículo 634 del Estat :Jlo Tributario l1a rcal:,:;_01do el 

H Consejo de C.slado, corporación que en múltip 2s ocasiones ha pr<.!cisado lo 

relativo a la liquidación de intereses di8rios, ":;n tratándose de l'lit',�;es o 

fracciones �-Je meses. Por lo que, concluye c:ue omitir el bnólisis ele· lé.1. 

inte1·pretaciór1 efectuada poí esa alta corte, consti: uye una falsa r-r:otiv<1 1_;i/.ir 1 

Pues bien, sobre el alcance de la expresión "frac-;ión de mes" cor1tE-c11kL.1 en el 

artículo 634 del Estatuto Tributario, la sección cu 1rta del máxir,10 órr1,-1ric.1 de léi 

ju1·isclicción contencioso administrativa tuvo opo,·tunidad de pn.,,-1ur:::;¿1r::.e er1 

sentencia ele\ 5 de mayo _de 2..Q_OO en lo�...:..�.Buicnt� .;_ tórminos: 

"Cuando la cfisposición contonicfo en el a -Uculo 63/1 del E. T, 
se refiere a "cada rnes o fracción ele r: 1es cafencfarío ··, no 
está consagrando otra forma de liquich-c:ión diferente a h; 
c.iioria.: pues si el contribuyente se enc:,entra en mora w1
mes y tres clíns en el pago ele los in, Juestos, no puecic
en[enciorse que la liquicfacié>n se e/cct(1t so/Jre rJos nwscs
sino soLJro un mes y tres cfías.

Lo anterior, por· cuanto o/ mes us susce¡_ :i/Jle de ser cJiv1c!idCl 
o fraccionocJ_o en cfíos, .por lo tnn_to cacía día es una fracción /
�� n 1os; as1 lranscurn�os, segun el C-:.'j( mpfo anterior, tres Iwas efe rno1a, la fracc,on efe mes ele ret .. ,rdo son tres cfías y 

. no un mes c:ornpleto. ,,1 

1\/\;�s aclelan te, la 111 ié:;rna sección c�12 __ .::_�)n t��nc,;JD ¡JcL_J '' __ el§_ (J_1a1·zo r l·� 200),

co1üinnó el anterior criterio Gil los _§is1uie11tes t('.;1m: 10�;; --------------·-- -------· ·- --

'Ln ínterpretDción cfac/2 por eí actor a /,:, ,Jxpresión "por cacla 
1r18s o fracción cie rnc:s cnlencforío efe , el arelo en ef poqq .. 
contenida tonto en la fuy corno on ef re ;_.¡íomento acus¿�.Jo. 
on cf sentíclo de consicfurar que si e: contriLn1ycnle · se: 
demora en efectuar fo inversic)n ? me. :es y .20 días, los 

1 Cons(ljo ele F'.;tc1cio, Sf,cción Cuzirla, Sentencia clel 5 r!e 11 :iyo de :JOOO, exp. ,r/8:'. rv1 !" .lu\ic, 
� E'r·,r:q,1c Corred F<.estrnpo. 
' ?, 

�-7 .. 
'7 
I 
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f<.ef. Exp. No.· OfJOO 1-3:3-3 ·i-00,1-20013 00�82
f\lúnwro lnlemo: 201-1-0392-1-f 
Ac,cr: /\ero vías rJe/ Continente Americano A V/1\t\JCA S./\. 
Ocmonclaclo: Oírecciún rJe Impuestos y Aduanas 1\lacionole.s DIAíV 

intereses se c:alcular6n sobre 3 il/oscs ·a c¡ue los 20 cfíu::; 
son una fracción Ue mes, no se ajusta ni 1/ espíritu de la ley, 
ni a lo previsto en el ror¡tamento, ya que cuando el arlícuio 
634 efe! Estatuto Tributario, se refiere ,. "fracción de mes 
calendario", esté consagrando como fonna efe liquidación de 
/os intereses cada efía ele retardo, o lo eJ1e es lo mismo, el 
interés L1iario, así que si el contrii.wycnl 3 so encuentra 011 
rnoré:1 un mes y tres días en el pD90 cíe ios impuestos, no· 
puede entenderse que la liquidación se efectc)e solJro dos 
n7e��os, sino sobre un rnes y tres cJhs. 

Lo anterior, por cuanto el mes es susccp 'ib/e efe ser dividido 
o fraccionado en días, y por lo tanto cada día es una
fracción ele mes, así que transcurridos, según el ejemplo 
anterior, veinte días de mora, la fracción de mes de retéJrefo 
corresponde a·20 días y no a un mas con ·pfeto. 

En el caso bajo an{ilisis, según la ley el reglamento, la 
mora de la persona obligada n efectuar la inversión va 
clesde el vencirníento efe/ plazo se11alodc, para la inversión, 
hasta la fecha en que se efectuc> el pag J, término sotJre el 
cual no existe controversia así como tan poco acerco cfe la 
nuturuleza sancionatoria efe los interese.·: en c¡uo incurre el 
obligado a efectu,1r la inversión, ni sohr, i In tasa aplico/Jh 
En cambio, lo que sí origínéJ la acción efe nulidad pmpunstn 
es la (orrna como se ha va nielo interpr ilnndo la reglo ele 
/ic¡uiclación ele los intereses rnornto, íos, entonces la 
supuesta ilegolidocf del reglamento acus¿.do, no surge ele su 
contradicción a las normas superio · -es, sino de lo 
interpretación oc¡uivocaefa que a lo exp. esión "fracción de 
mes cnlencfario" atribuye el actor, dispo: ición sobre el r:ual 
se pronunció la Sala on la sentencio efe.· rnayo 5 de 2000 
Exp. -10072, e/onde so dijo que lo que !. 1 norma consaqr:;;, 
(art. 63,f E. T) os que el período cfo mora se causa por cada 
rnes ele rnorn real y que la fracción do mr·s, entenclida como 
lo:; clíos transcurridos del mismo, taml)ÍG''? genera intereses 
rnoratorios, para lo cual de/Je tomarse /;: taso' proporcional 
do los días transcunielos Lo ontcrior. porque no oxís!c 
nonna jurídica alguna que nutorice lo Cé:lll ;ación ele intereses 
de morn, después efe habo1-so efectuc:cfo · ·! pnqo . .,;, 

Consecuente con esa a1·gumcntación, la rcfericlé1 ,·.occión en p1·ovidc11ci,., cJci J-1 

de agosto de 2000:1 . reiteró expre�.;an,c::)11le e i criteíÍO plasrnat·lc) c11 lé\::, 

deci::;iones cuyos apartes ;:icriban de tr;:rnscribi1 s �. oportunidad en k:1 l;u;:11 ;1�;í 

2 Consejo de r::sté1do, Sección Cuarte!. s�:ntcncia cJel ·1 � :_!· ,nc:r-zo de 200:�. cxp ¡- ,,, í\1i íJ.
Gcrm¡'¡n Aya!;.; i\:ianlilla. 
3 Consejo de c-=.stac.Jo, Sección Cuarta Sentencia ele\ 3·1 cJE:: a�1osto ele 2006, PXp. � ,i,)J2. IVl.P

{
¡
Dra Ligio Lópcz. Diaz 

,./\' y 

.....:/, 
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l�er Exp. No .. 013001-33-J t-004·-2008- 00282 
NL:•mero Interno: 20 J ·í -0392-!-i 
Actor. Aorovías del Ccntinonte Americano AVIANCA S.A

Demandado: Direcciún ele Impuestos y AduiJna.:, Nac:ionale�· iJ/;'\f'./ 

" ( .. 

En esta ocasión. la Sala reitera el criter.o expuesto en los 
$entencias mencionadas, pues los ir:tereses de mora 
pretenden compensar al Estado la depruciación monetaria. 
por el incumplimiento del contribuyente -Je cancelar clentro 
de los plazos esté.lblecidos el impuesto , lehicfo y a su vez, 
resarcir al J=isco los perjuicios sufridos a11te la imposibilidocl 
de cíisponer en forma oportuna de recursos que le 
pertenecen, sin pasar por alto los principios do jusUcia y 
equidad consa9rados en los artículos 95 y 263 cie la 
Constitución Política, ele tal forma que al contribuyente no se 
le exija más de aquello con lo que la mi::ma ley ha querido 
que coadyuve a las cargas pr)blicos de la Nación. 

Lo.". intereses moratorias se causan o partir del día del 
vencimiento del término para devolver y hasta la fecha del 
pa90, por lo quo no es acorde con tos pr incipios señafaclos, 
que so sigon causando después de ha/iorse cancelado ei 
i1T1puesto. 

En ese ore/en de ideas ID interpretación aclecuéJdD del 
élrtículo 634 ele/ Estatuto Tributario, aún antes cíe fa 
rnocl,Iicélción cío su redacción de la que f1 e objeto por la Ley 
788 de 2002, impfica que tos interc-9 ·os rnoratorios se 
liquic!en en forma diariCJ, como io rncnifestó el Trihunal 
Administrativo do Cuncfinamarca, por lo ;ual, se confirn1nr{J 
In sentencia impugnacfo que clec:laró la 1,uliclad de los actos 
irnpu9n3c.fos, sin que sea pertinente pro1 ·1mciarse sobr0 los 
dernós argurnentos ele la providencia, tocio ve?. c¡uo no 
fueron objeto de apelación. 

(. . )" 

l=.n esa rnisrna se11tc�ncia se hi;;:.o énfasis c11 que l I decisión pr9fc1·ic.J,:1 l::11 r:: ar1c 

2000, dictada dentro ele u11 proceso acleianL.:ic!o en ejc1·cicio de la : ,c.:c:ón ele 

nulidad, si bien no accedió a la pretensión a11ul8tcria del articulo ·12 del 1.Jccreto 

1000 de 1097 que cstc1blcicía que los inten�ses a favo1· del contr-ihl .. /CI ite ele 

que ti-ata el c:ii-lículo 863 del Estatuto Trihulé.,rio SE:: debían liquidar "dié11l,-1n1ente' 

a la tasa vigente que se aplicaba a éstos por can :elé1r exte111por::'irio,:::1,H:11te: lo�-; 

impuesto:·;, dejó e11 claro que la inlerpret3ción ccntcnic!a en el rrwncdlo ele lé.� 

norrné.1 cuando ¡:,ludía al térrni110 "fracción", debí, .. entenderse respE:�c:tn de los 

días efectivamente t1-ans.curridos, vale decir, e 1 periodos fr,:1ccio11;:,clos del 

correspo11die11te r-r1es. 

De allí q1.1c. �,e concluyera lo siquiente: 

/l,,' ff---
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r"ef Exµ. 'Nu .. · ouoo·1--33-:3 "1-00/l-200íl- 002132 
NtímerQ Interno: 20"/ 1-0392-H 
Aclor: Aerovías do/ Conlinonte Americano AVIANCA S.A 
Demandado: Dirección de /mpuoslos y Aduanas Nncionr-ilos 1)11\N 

"( ) 

La Sentencia del 5 de mayo do 2000 'icme efectos ergo 
omnes, ele acuerdo con los términos cJul artículo 175 del 
Cócfígo Contencioso Aclminístmtívo, pues fue prorerido 
denlro del proceso iniciado en ejercicio de la acción ptÍblica 
ele nulidad contra el artículo 12 ele! Oecr,�to 1000 de 1997, 
donde se interpretó el artículo 634 del l:statuto Tributario, 
por ló que es obligatoria tanto para los particulares como 
para la Administración. En cuanto a la .',entencia del ·¡ º de 
rnarzo efe 2002, transcrita, se precisa que fue expedida 
e/entro de un proceso ele reslablecimientc del derecho y por 
tanto vincula a quienes inte,vinieron :1n él, pero está 
reiterando el criterio del Consejo de Esta.jo en relación con 
la norma legal mencionnda. 

Conforme al artículo 230 de la Constitu,:ión es importante 
que la Administración aplique en s 0 1s dc�cisionos la 
jurisprudencia reiterada c1e esta Corporé: ción como criterio 
éluxiliar para resolver las controversias tnbutarias, pf,m que 
en acotamiento de los principios de ec Jnomía, ce/ericfacJ, 
e(icacia y equidad se disminuyan los litigr JS q1je se tramiian 
ante la jurisclicción, cuando los jueces ti "Jnen una posición 
unificada so/Jre un lema determinado. 

( ... )" 

[\/\{:.1s rt -�cienterncnte. en f;entencia del 11 dG 11ovie1 ;1bre de 2009'1 SC:! irL; '.,;lió cri

que la correctLl inlerpretación óel Lant;::is vGces ci�ado artículo G:Y iiJ:de;r1, 

imponía co11cluir que lé1 liquidación de los ntcreses moratori,.> ,jcbía 

efectuarse c::n forma cli2Hia. 

"L:n ese arelen efe icfeas la inlcrpretac.,ón acfecuada del 
artículo 634 ciel Estatuto Tributario, wn antes de lo 
modiricación de su redacción ele l0 c¡uo (u:'3 objeto por la L.oy 
7B8 efe 2002, implica que los intereses moratorias sc1 
liquiden en Forma diaria, por lo c¡uo debcn'i ser revocada li1 
decisión del Tribunal Administrativo del / tlántico que le di0 
otra ¿1plic:ación a la norma": 

De acuerclo é.1 la consolidada línea jurisprudencia! que existe respecln de c:'.Slé.l 

rnateri�:i r10 le queda brizn3 ele duela a la Salo. qu, i las Re::;oluciones í"\los 47G 

del 2SJ =le junio de 2007 y 9000·1 s ele! 15 de julio ele 2008, que rc�;olvi<?rori 

desfavcrablemc11tu lo devolución ele los dineros pagados en cxcc·0 ,; po,· !;;_1 

° Consej,, de l:.staclo. Sección Cu.-.irta. Senle11cic1 cicl ·¡ ·¡ de noviembre de 2CW9, f.� 
M.!::, Di Vlilliarn Giralda Giralda. 
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l?of. Exp. No .. OUOOJ ·33-:J 1 00,1 200{1- 002132 
f\/1.imero Interno. 2CJ f ·í-0392 .1-f 
Actor. Aerovías ele/ Cunlinonte Americuno A V/ANCA S.A 
Oem¿111rJarJo: Direcci(,n de Impuestos y Aciuanas Nnc:io1w/es DIAN 

cc;nt,·iLJuyent:e Aerc.;vías del c:onti11c�nt� t,rr1e: ;cano /\VlJ\f'Jl-:A ;_:_;_/\ se 

encuentran afectaclos de nulidad, por co11tr·ave 1ir el artículo 634 c:c�: r·�.T. 

entendido bGjo la reiterada interpretacióíl del 1-1. CClnsejo de Estado. 

En e:,;te punto, l,J Sala estima ncces;:irio precisar 11ue si bien el 21rtículo ;�G4 de 

la Ley ;223 ele 1995, le otorgó a los conceptos er 1itidos por la Oian ,,11:.:ance y 

t':!1ectos concretos frente a los particulares y los fu·1cionarios. en l¿1 rn0:d1d,� que 

interpreter, las normas tributarias. c2.so en ( 1 cu¡c¡I tienen un ;_·,.1r,�ctc�1 

c1uto1regul;;1dor, no debe perderse ele vislél quu la xlrninistración al ej1}r:�cr ,c:sa 

actividad i11tl�rpretativa. como bien lo ha e11tendidc el H. Consejo de E:_::_.,,_:cio "no 

e�; cfaLJ/e rer1ulor obligaciones sustanciofGs formales c¡u8 !!c:vcn aí 

ctcsconocir11ie:nto efe los derechos r¡ue la fe.)' consagra a fé;vu1 de los 

administrarlos, por ser tal regulación efe c:ompete·7eia excfus,vn efe/ !, 'l '1sfaclor, 

como titular cfn h-1 facultncf irnpositivo. /\sí c¡uu cunlc¡uier inl8tprctnc;i(;n é: la 

nonn,ilividacf del:Je; c:oncfucir a la aplicación c-�I cferocho pre vi.'_,(,) por el 

lec;¡ isla cf 01
5

" 

O lo que es iDuc1I. "la l\clmini5:lrnción al ojurccH i¿; rncu/lncJ ínte:p,ct.,t,-.·._:, e/et)(:./ 

cliluc,clar ol sentic.'o de las nornws trihutarias, que Jehe arJecuar::'óc a ía (in,rlicfacJ 

de In nonna intorpretadu, sin lirni(arl¿¡ o excecf ,ria, pues por lo vi., de un 

concepto efe cauíclcr oc:fministruUvo no u.s o'ahl·, regular doberus inf.,ulnrio:; 

' . I ' I t . - ' 1 . J. ·c1 I ;,;,irr¡¡·¡;_ e11a es y ronna es, c¡ue cons nncn oercc, ,os 111 1v1 ua e.::,=· 

Y corno quiera que rr·ccis�Jrnc;nle en este case é:-,x .;te unc1 reiterc1cla, c1_·,:,:·-Lantl'� y 

pacífic�.1 ir1lerprc,"tación que se acompasa con el texto de lc.1 ley, resulta C,)11t;·;:1riu 8 

dcr·echo que aquello�� prevc1lezccm sobre ósta al punto ele irnp\Jl ,l:�r una 

obligaci611 cuyo sentido viene cJado por l;::1 1T1isrna normativiclad en otro ,,;e11ticJ(J, 

justarnen'te para efectos, se insiste, ele "concfuci, a la aplicación dei clntccho · 

previsto por el legislador". 

5 Consejo de Esl;-:ido, Sección Cuarta, Sentencia de: 2:: de noviembre ci(i :20CH. r,xp. No
13.533. C. P Dr. Ju3n Ángr.l Pr1lé1cio Hincapié. 

� Consejo ele Est:1do, Sección Cuarte:,, Ser1tc:,cia ele! 29 cJ, i:IDOSlo de 2002. c.,:p '·-:,, 1 :' .. 4Tc: 
C.F' Dr . .Ju;::rn Ángel PalélCio Hincapié.

1 1 



A 4111.6-i J j .,{@ijt ,:;& _ HJ". ,,,,. 

t-?ar. E>.p No ouoo·t-J3-3 ·1-004. 2ooa- 002a2 
Número Interno: 201 ·1-0392 -/--/ 
Actor: Anrovías del Continente /\mcricano A V/ANCA S.r\. 
Demandado.· Dirocc:i611 de l111puestos y Acluanos Nar:ionalElS 1 ·tAN 

l:)or lo anterior, la deterrniné1ción de que lél liquidació 1 de intereses prcvi,;\;1 en el 

artícuio 53.-:.1. del E.T cuando se refiere al rdc=;rirsc a mes o fracción de) rne:; 

caien:::i;:uio. alude a su causé1ción diaria, hc1brá de c:o; ·firmarse la decisión 

En mérito de lo cxpueslo, el Tribunal Adrnini:;trativo del Atlántico. Saia 

Alfabética de Decisión, administrando justicia c=,n nc,mbre de la. RepL.1blic::i, V oor 

· auloriclad de !u l_ey,

FALLA 

F'rirner·o.- Coi1fír1113sc la sentencia proferida el 8 :lo febrero de 20 ·1 ·¡ ·,- ¡,ur el 

Juzgado Cu�1rto fa,dmi11istralivo del Circuito clt=; 3arranquilla, acore:,: d las 

í3ZDl"lc,s precedentes 

SeDuí1do - l:':n su oporlu11iclad, ejecutoriada és'a de_cisión,. clevudv:,1�,lJ. el

expediente a su lu�¡ar clc,; origE:�n. para su correspor;' Ji ente archive. 

COF-'I.ESE, f\lOTIJ=fQUESE, COf'v1UNJQUf-SE Y CU/\/lPL.t'\SE:.---- ---

S<::, hc.1c8 constar que la anterior ¡Jrovidenc1p..fL16--é:Íi ;cuticla y ;,.1�1':-'cl::nda, 1' '.;ai:1,
,,--"· '" 

segl'.111 se�ráf1 ele lc1 fGch: 1 
"\ 

// \ 
/ J 

·// f ______ ;,i. ·- ( / 

1----::l'.:?) /1 y_' / 

/ ,,/ 

j ' ··; . / ! , , '. (2_::-: . -----/-- --
-=-

-
'.f'-/. - :... -t-;:: ""'-.'. ----

. / /<· 1 / ' . . .. • ' !( . 1 - - "\ , 1// ---.
- / <. "l - ,. ......: <" • •• , ··- - ... .... ( -� J { ,¡ 

L Uf ::j--é:<-\R LOS 1V� /�f(
1

TÉ LO M¡L; O NA L�=--:?·_u f r/['f-'¡:/e!J/vr �:f:?ia1-1J;, l -?A-

/ \ . (/ i " 
/ ·····{:; ,.....___ / 

----- \ 

�7 Aclicionmla rnecllantc-" nmveirJo ele! 1 í
/"----· 

. \ 
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DIRECCION DE IMPUpSTOS Y ADUANAS NACIONALES 
Concepto: 080171� 
Bogotá o.e. diciembre 11 del 2002 

TEMA; Procedimiento Tributario 

DESCRIPTORES: intereses moratorios 
·FUENTES FORMALES: Estatuto Tributario, articulo 634

Código Civil, artículo 28 
Decreto 1809 de 1989, artículo 4 

PROBLEMA JURIDICO: 
¿cómo debe entenderse la expresión "fracción de mes" contenida en el artículo 634 del 
Estatuto Tributario en relación con la liquidación de intereses de mora? 

TESIS JURIOICA: 
La expresión "fracción de mes" para efecto de ia liquidación de los intereses rnoratonos 
de las obligaciones originadas en los impuestos administrados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, corresponde al mes completo sin efectuar proporción 
alguna. 

INTERPRETACION JURIDICA: 
El artículo 634 del Estatuto Tributario en el cual se incorporó el artículo 34 del Decreto 
2503 de 1987señala: 

"Sanción por mora en el
° 

pago de impuestos, anticipos y retenciones. Los 
contribuyentes o responsables de los impuestos administrados por la Dirección General 
de Impuestos Nacionales, lncltJidos los agentes d� retención, que no cancelen 
oportunamente los impuestos, anticipos y retenciones a su cargo, deberán liquidar y 
pagar intereses moratorios, por caga mes o fracción de mes calendario ge_retardQ en 
el Qfill.Q. 

Para tal efecto, la totalidad de los intereses de mora se liquidarán con base en la tasa 
de interés vigente en el momento del respectivo pago, calculada de conformidad con lo 
previsto en el artículo siguiente. Esta tasa se aplicará por cada mes o fracción de mes 
calendario de retardo. 

Los mayores valores de impuestos, anticipos o retenciones, determinados por ia 
Administración de Impuestos en las liquidaciones oficiales, causarán intereses de 
mora, a partir del vencimiento del término en qLJe debieron haberse cancelado por el 
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, de acuerdo con los plazos 
del respectivo año o período grava ble al que se refiera la liquidación oficial." (Subraya 
el Despacho) 

A su vez el Decreto 1809 de 1989 en el artículo 4 inciso segundo prescribe: 
\\ 

Para tal efecto se entiende que ha transcurrido un mes de retraso entre la fecha de 
exigibilidad del pago y la misma fecha del mes siguiente, y que ha-LunaJracción_de 
mes cª-1fil)J1arlQ,_�ndo el atraso en el pago no excede de 30 días rn.r.:.cidos __ Q 
raleQ.dario 
.. '' (Subraya el Despacho) 

,¡ 
i 

.! 

;. 



1 
De las normas transcritas se establece que se causan intereses moratorios por la no 
cancelación oportuna de los impuestos, anticipos y retenciones por parte de los 
contribuyentes o responsables de los impuestos administrados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, por mes o fracción de mes para lo cual se entiende 
por fracción de mes, el período que no excede de treinta (30) días. Lo anterior significa 

.que la fracción de mes a que se refiere el artículo 635 del Estatuto Tributario y demás 
normas, no tiene en cuenta la proporcionalidad, porque de haber sido así el legislador 
lo habría manifestado de manera expresa. 

Con anterioridad a la expedición del Decreto 2503 de 1987, la proporcionalidad de los. 
intereses por los días que excedieran el mes se encontraba establecida de manera 
expresa en el articulo 14 del Decreto 2531 de 1970, disposición que expresaba: 

"Para calcular la sanción por mora proporcionalmente a la fracción de mes, de acuerdo 
con el artículo 6 de la Ley 8 de 1970, se dividirá la tasa de la sanción por treinta (30) y 
se multiplicará por el número de días comprendidos por la mora." 

Esta situación varió con la expedición del Decreto 2503 de 1987, el cual modificó la 
forma de liquidar los intereses al establecer el inciso primero del artículo 34 
incorporado en el artículo 634 del Estatuto Tributario lo siguiente: 

·"Los contribuyentes o responsables de los impuestos administrados por la Dirección de
General de Impuestos Nacionales, incluidos los agentes de retención, que no cancelen
oportunamente los impuestos, anticipos y retenciones a su cargo, deberán liquidar y
pagar intereses moratorias, Q.Q! cªga mes o fracci..6..n..cie mes calendario de retardo en
el pago.

Las consideraciones expuestas en los Conceptos 123340 de diciembre 21 de 2000, .
71968 de agosto 8 de 2001 y los demás que hacen referencia al tema en ei mismo
sentido a lo manifestado en el presente concepto continúan teniendo vigencia, por lo
tanto se ratifican.

CTOR/LDCV
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LEY 223 DE J 99� 

(Diciembre 20) 

Reglamcnt,1dJlPJU:Cia)Q,ente por el Decreto Nacional 782 de 1996, en rclacíún con la 
contribución de solidaridad en la autogencroción 

Por la cual se expiden normas sobre lfacionulizaciún Tributaria y se dichrn otras 
disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITlJLO I 

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS 

ARTICULO 1. El articulo·� del Estatuto Tributario quedará asl: 

"Artículo 420-1. Recaudo y Control del Impuesto sobra las Ventas en le 
Enajenación de Aerodinos. En las ventas de aerodinos que tengan f31 carácter de 
activos ·fijos. el pago del impuesto sobre las ventas deberá acreditarse ante la 
Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil, en el momento del registro de la 
operación. 

Para efectos del control del impuesto sobre las ventas, la Aeronáutica Civil deberá 
informar dentro de los quince (15) primeros dlas de cada mes a la Subdirección de 
Fiscalización de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales; 1$S

enajenaciones de aerodinos registradas durante el mes anterior, identificando los 
apellidos y nombre o razón social y NIT de las partes contratantes, asi como el 
monto de la operación, valor del impuesto sobre las ventas generado y la 
identificación del bien objeto de la mi$ma". 

ARTICULO 263. Está gravado con el impuesto sobre las ventas, a la tarifa general, 
el óxido ferroso de la posición 28.21 del Arancel de Aduanas. 

ARTICULO 264. Los contribuyente$ que actúen con base en conceptos escritos 
de la Subdirección Jurídica de la Dirección de Impuestos y Áduanas Nacionales 
podrán sustentar sus actuaciones en la vía gubernativa y en la juriadíccional con 
base en los mismos. Durante el tiempo en que tales conceptos se encuentren 
vigentes. las actuaciones tributarias realizadas a su amparo no podrán ser objetadas 
por las autoridades tributarias. Cuando la Dirección de Impuestos y Aduanas 
· Nacionales cambie la posición asumida en un concepto previamente emitido por ella
deberá publicarlo.

l 
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ARTICULO 265. En el caso de las entidades financieras. no es exigible el libro de 
inventarios y balances. Para efectos tributarios, se exigir�n los mismos libros que 
haya prescrito la respectiva Superintendencia. 

ARTICULO 266. Definición de Importador para Efectos de Impuesto al ConsL1mo. · 

Para efectos de los capítulos VII, VIII, IX y X de la presente Ley. se entiende por 
lmports,1dor quien ingrese al territorio nacional procedentes del exterior los productos 
de que tratan tales capítulos. 

ARTICULO 267. El parágrafo del articulo 62 del Estatuto tributario se adiciona con 
los siguientes incisos: 

"Cuando se trate de inventarios en proceso, bastará con mantener un sistema 
.regular y permanente, que permita verificar mensualmente el movimiento y saldo 
final, por unidades o por grupos homogéneos. 

"La asignación de los costos indirectos de fabricación podrá igualmente hacerse en 
forma mensual y por unidades o grupos homogéneos". 

' 
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Aspectos importantes del procedimiento tributario 
en la Ley 223 de 1995 

Urias Torres Romero• 

Resumen 

L.l r"fon1UJ trilmlaria 1r1trodujo mt>diftau:w,1rs importa11Ú$t11 q/ �mpopn.l('�inienlol 
tale.ti romo flj,ir en un ,uw el tlr111i110 P""' r($t)lr.,e, stibrt ltu �tlciottt$ de T't"WCQ/óriíl, 
que atWm4s dt romprtH1ltr la decisió11 misma, lnoolucra ltt nol{fk11f.!i611 dél r��clÍl'O 
actp. 

Ab.stract 

n,e trilmtary reform i11troduc�d import11,t1 modificaHons lo t� pnx�immlal ficltl 
s11clio, settlng il� tmn <ef Q11t ytar i11 oriw to rts(Üve tht dtrect reookíng tN:titi,m;; 
rohidJ In additio11 of th4 dn:ision, itnpliaztes th4 notffic«li(Jl'I o/ 1111 �¡� 11d, 
othenuise tl,e ad1ninistr11tion wíU incur in an odministralivt siltnce. 

La nueva Ley tributaria, la Lf!y 22.1 
de 1995, int·rodujo algunas modifi· 
caciones al Estatuto Tributario en lo 
concerniente a las normas de proce· 
dimlento, las cuales serán objeto de 
estos coment.ari�J. 

Lo complicado del asunto con
siste en el hecho de que el tema no 
está regulado sólo en el Capítulo IV, 

como se enuncia, sino que las nor
mas se hallan dispersas a lo largo de 
su texto. 

De todas maneras, este estudio 
etitá orientado a señalar las normas 
que en nuestro criterio fueron modi· 
ficadas o derogadas, deteniéndonos 
a analizar aqueUas que por su impor· 
tanda lo ameritan. 

Normas de la ley 223 de 1995 Normu del. E.T. modificadas o derogad.as 

N 2 y 3, parágrafo del Art. 574 
Ad. Art. 592 N 4 
Art. 594 N-2 
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to1.< ordinaríos

fü Ar\. 261 cstabli:co el ténnino para
d;u- respuesta a los r�uerim.ientos
ordinarios o soliritud de ínfonni.1·
1:i<)n por pari1? de ln PLAN o (l(• las
,ti,dnünistradonc�.

.!...unqut• la precitadn non'l.1a no 
i:,:t,'I rnodifi"mdo dispo�¡jci6n algu
i\;1 dt•l E.T .. reslllta import,lnt� qu�
Sl' h.1y,l PSl,lblt!ddo un pl,IZ(l mini·
rcú di! qiünc� día.l\ calendario para
,;hn respuést..t a los 1·t.1q1,1el'imientos
ordinarios o solicitudes de inform�
c:iém gue realice la DlA No las admi·
!"',:strt1don�s respectivas. Estin,amos
que· al csta!ilecenu.• un plazo con di· 
c:�o fin 5e l�fót11 dM1do un puntiilazo
fi:,nl al elerno prohlem,, que �evo
nía. suM:itnndq, lm el :,,entido dti que
los contríbuyentes enin sometidos a
r1:portar informac.:h.1n en algunos ca
:i.us d!spers.1 y numerosa, l'Onced iéri
d nws plnzo::- relativamente cortos e
imp�rativos. Luego ya :-10 serán 101,
bncíonarlos los \1uc t�stablezcan los
t,,rminnr, para que los rontribuyen
t6 ci1mplan con dkhíls obligaci0·
n+.;•s. Dt' l"t>dns mammt:i, ctebc enten·
ci.l!rSt� que se trat,1 de un pli.w;o n·1íni
mo. t'!i dedr, que cabe la posibilld¡¡d
:.fr ,·,cr ampliod.o en la nwdicfo qu�
t·�� ::ircunsta . .ncia:- lo rt.•t¡uier .u1, y adt•·
mas que el ténnirw n<.>et'sariéu1wnh.•
cu.men.:t.ará a coner a partir del cha
:.,1f;Uíi:.'.nte de b nolific;tdón del auto
r¡_ir medio del cual se expida l'l re·
r1uerimi�·nlo ordinario (', solicite li1
i1·,fonnadón (Ar:. t2Udd C. de F.C ).

\ Oblig�toricd.:id de los conceptos de-

fa DIA.N

El 4rticulo 264 ei.tablGcc que h>;il ccin·
tribiLyentes que actúen con bai.tt en
preceptos escritos de la Subdirec:dón
Jurídica de h, D!AN podrán su.sten,
tar «Stlf.l actuadonei.» en lr1 vía gu·
bt�rnativ11 y en la jurisdicción, con
base t>n los mismos. Que durante d
ti(,mpo que tales conceptos se i;:n·
<."\.!entrt�n vígentt•s, las .tctuadones
trlblltari�tb J.'cmlízadas a su amparo
no podrán ser objetadas por lns au
toridl)t.fo� tributarius. Que cuando lil
DlAN cambie la posición asumida
@n un concepto previamontl1 t'!miti·
do por <'lla deberá publicarlo.

La norma rompt, con la estruclu
rn general de los conet.•ptos, en d
sentido de que loS. mismos no tien!."n
un ale.anee difer�nte ,tl di! una opi·
níón por parte del ente L]UC los pro·
fiera, p'l;!t.--s en el cas1.1 motivo de i.-stu·
dio se les ct,1 til akance de obUgato·
ríos cuando quiera que los contriPll· 
yentes fundamenten sus reclama
c:onei; que adelanten en sedti adrni
nístrativa o juriAdiccional eón base
en los conceptos eacritos que emita
lil Subdlrecc:16nJurídici\cle In OIAN.
Lo qt.1e llama In atención es que In
obliga toricdad q u� St! d., al cont:t-'p·
to piWl que los contribuyen!� lo
puedan utilizar está supeditada éll
requisito dt! la publicidad, p�·ro no
St> d�iermina a travJs de qllí'.i nwJio
dt>be cumplirse. aspecto que st> con·
lrapo1w ai principio conga�rado él"\
l�I Art. 3o. del C.C. A., d cual fue
devadoa norrna constitw.'ional, con
forme se lee �n el Ar!. 209; adt>rn.�s es
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sabido que el sistema de publicidad 
no ha sido utilizado adecuadamen
te, y dttdo el sinnümero de concep· 
tos que se emit�n sin publicar, no se 
lpgrnría el objetivo pre>pul'..-sto. 

Se pre1.:Lo;a, de tudas num�ras, q\.t� 
d ukaHce que se pretende dar es 
parn ,H}Ut�Uos eventos t:>n los cuales 
un contribuyente quiera hmdamen
tur sus rncursos en la vía admin.istra· 
tiva o demandas 1.11.1e presente ante 
la j urisd kci6n contenci�o ad minis· 
tratívn, pero en modoalgunosepue· 
d� colegir �l car.kwr dt• obligatorio 
de los rnismos para lrui autoridad4.-s 
judiciales que l� compet� reaJiznr el 
resp�clivo control de legalidad de 
las "ctuacion�& cldeumtadas por la 
DIAN y cuyos actos estén fw1da· 
mentados en dichos conceptos. 

De todas maneras, debe tenerse 
l!Special cuidado con ei,;ta norma, 
pm�f., repetimos, no sü estaría frente 
a un simple concepto, sino fr�nte " 
un acto administrntivo, por h1 fu�r· 

· za vinculante y obligatoriedad que 
le da la disposición. 

Intervención de contador público 
en li\S inspe<;tlones contables 

El Arl 271 s�1 refitm� a �iue las inspec· 
dones contables deberán ser n•ñli· 
Z<H.fos por un cont,11.ior públk<.), 

Det<mnina la n<.)qna que h\s Ll'\S• 
pecdo1ws conrnbl� de que tt·ata el 
Arl.. 138 ibídem (modific.atNio del 
Art. 782 lfol E.T.), <lebe1·án ser reali
zadas bajo la rcsponsabilid4d d� un 

St, 

�ontador público, so pena de vtciar 
de nulidad la diligencia que se rt.�a
lice sin el lleno de este requisito. 

� precisa que la inobservanda 
dd reqi..tisito aludido es aplicable· 
únicamente a la diligencia de ins· 
p�cd6n contable qu� se pradique 
sln la presencla de un contador pú· 
blico, es decir, que el vkio de nuli· 
diid afect� la actuación que se acle,. 
!ante sin el curnplimientq d� dld�
formalidad, la cual nose contrapone
con las causak-s de nulidad previ�·
las en el Art. 730 del E.T., 1.1ue, como
es sabido, son aplicnblL� fr�nte a los
actos dt! liquidación de impu1.-stos y
resolución de R�ursos. Se ob:..ervei,
igualmente, que no se determinó nÍl'·
gún trámite con el fin de propender
por la dL-claratoria de nulidad refe
rida, pues lo lógico hubiese sido
hílber fijado algunas reglas sobre el
particular, toda vez que el tema de
las nulidades procesales no tiene
regulación en el E.T., ni enelC.C.A.,
y qiw sólo por vfa incidental las
consagra el C. de P.C.

Demanda an,te la jurisdicción con .. 
tendoso administrativa, sin agotar 
la vía gubemativa 

El artículo 283, pnrágrafo, adiciona 
al Art. 720 del E.T., el cual involuci:n 
unn nueva modalidad p,-=ira deman· 
dar diwctnmc-ntc í1nte la jurisdic
ción contencioso tl1Jministr,\liva. 

Reza la disposkit�n •it/ue ciwnti() 
se: l,ubiertt at,mdi,fo en iief.>id,i fomw 
el requerimiento especial y no obs· 
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rnr,t, $f. practique liq1,(4�1ción P/i· 
d,,l, el 4'0ntribuyent, P"dr,i prttscin� 
.frr ,Je! rt'r.1Jr$O de r,ican5iderin�ló1t y 
,,ru,lir directamente a11te lt1 jttris� 
dicriátr c,;>tttencioe;o a,tministrati� 
·,.,a i:frr1tro 1-lt los cuatro meses sí�
g1d,ntl,ts a la notificación ,fr l,1 lí·
,(1tMadó11",

C1nsidNamrn; qtw Sl! impont� qn 
�sp,:-do demasiado subjetivo p.ira 
1!?:>tir..,ar bajo qué circi�;t:and�1s el t'é· 
q11tdmientc.) especi,\1 ( ue atendido o 
.;:ol\l€'Stitdü en debiJ1\ forma y no 
obsta11te s(' profiera adi:'más liqu,· 
dadón oficial d� rt-visión, para pre11· 
dndir, de esta manera, de la interpo
s1d6n del recurso de reconsiderncilSn 
¡1crtinente, por parte dt•I cont.ribu
yer,tP. P11r t<1l motivo n.>sttlta pru· 
drmtceva}uaresta posibilidad, pu�s 
;w clc•be pi2r<lerse de vista que dl•n· 
tro de ia etdpa d� n::curso, o también 
llamada vía gubernativa, t�xíste la 
posibilidad de pedir pru�bas, pu· 
ctiJndose, de esta manera, contro� 
vt>nir con mejores elementos de jui
tio no el requerimiento especial (co
rn{) acto preparntorio), sino el acto 
definitivo o acto di· liquid,Kión ofi-

dcd de f(.!Vitiión, y cvitM, d� 1J$lil 
mant!fí\, acudir a la instanda j\.lri,� 
dk'Cional, lo cual conlleva a incurrir 
�n una serit? de gastos y diladQr\lib 
�n !a dí:'terminacion da la obligíl· 
dón, pues, como es sabido, dichoa, 
trámites son lentos. Con tod<.), quien 
opte por este mecanismo proc:edi·· 
mental no debe olvidar que se en,· 
rnentra frente a una variante de l\go, 
tnmicnto de la vía gubern,üiva, t1i> 
ded,·, que no es nt,ce1H1rlo intcrpo· 
ncr los rt.."'<:ursos, pudiendo acudir o 
dcm¡mdnr qn fom,a dil'ecta .u,te la 
jurisdicción contenciooo administra· 
tíva, confornw lo ens�na el Art '135 
del C.C.A. 

J·fosti\ aquí lois C'Omentario¡.¡ en rela-· 
ción con las normas que considera
mos fueron o bien modificadas o 
substituidas del Estatuto Tribut�río 
,m la R�forma Tributaria (�y W de 
1995), no su, antes advertir, tal como 
quedó plasmado, que fueron mu
chas las disposiciones cambiadas, 
pero, insistimos, i;e estudiaron las 
que �timamos de mayor importan
cia. 
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LEY 788 DE 2002 
(diciembre 27) 

por la cual se expiden normas en materia tribvtaria y penal del orden nacional y territorial; 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

CAPITULO I 
Normas de control pen�llzaclón de la evai¡ión· 

y defraudación fiacal 

Articulo 1 ° . Sanción a administradores y representantes legales. Adiciónase el Estatuto Tributario con el 
siguiente articulo: 

"Artículo 658-1. Sanción a administradores y representantes legales. Cuando en la cont¡¡bilidad 9 en las 
declaraciones"tributarlas de los contribuyentes se encuentren Irregularidades sancionables relativas a omisión i, 

J:de ingresos gravados. doble contabilidad e Inclusión de co.stos o deducciones inexistentes y pér,dldas ¡ 
improcedentes. que sean ordenados y/o aprobados por los representantes que deben cumplir deberes formales ¡ 
de que trata el articulo 572 de este Estatuto, serán sancionados con una multa equivalente al veinte por ciento 
(20%) de la sanción impuesta al contribuyente. sin exceder de la suma de doscientos (200) salarlo; mínimos 

i legales mensuales vigentes, la cual no podrá ser sufragada por su represent1;1da. ! •!·
La sanción aqul prevista se impondrá mediante resolución independiente, previo pliego de cargos,'el c1,1al se !' 

notificará dentro de los dos (2) ar'\os siguientes contados a partir de la notificación del acto administrativoien el ¡ 
que se determine la irregularidad sancionable al contribuyente que representa. El administrador o representante ¡ 
contará con el término de un (1) mes para contestar el mencionado pliego". 

Articulo 2° . Devolución de retenciones no consignadas y anticipos no pagados. Adiciónase un inciso al 
articulo 859 del Estatuto Tributario, el cual queda asi: 

"Lo dispuesto en este artículo no se aplica cuando se trate de autorretenciones. retenciones del IVA, 
retenciones para los eventos previstos en el articulo 54 de la Ley 550 de 1999 y anticipos. fr ente a los cuales 
dterá acreditarse su pago".

Articulo 3º. Intereses moratorias en el pago de las obligf.!ciones tributarias. Modiflcanse los incisos 1 º y 2º del 
'articulo 634 del Estatuto Tributario, los cuales queoan asl: 

"L,os contribuyentes o responsables de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. incluidos los agentes de retención, que no cancelen oportlmamente les impuestos, 
anticipos y retenciones a su cargo, deberán liquidar y pagar intereses moratorias, por cada dia calendario de 
retardo en el pago". 

Para tal efecto, la totalidad de los intereses de mora se liquidará con base en la tasa de interés vigente en el 
momento del respectivo pago, C()lculada de conformidad con lo prevlstq en el articulo siguiente 

Articulo 4°. Determinación de la tasa de interés moratoria. Modificase el articulo 635 del Estatuto Tribu�ario, 
el cual queda así: 

"Articulo 635. Determinación ele la tasa de interés moratoria. Para efectos tributarios, a partir dei 1" de marzo 
de 2003, la tasa de interés moratorio será la tasa efectiva promedio de usura menos tres (3) puntos. 
determinada con base en la certificación expedida por la Superintendencia Bancaria durante el cuatrimestre 
anterior. La tasa de interés a que :;¡e refiere el presente articulo será determinada por el Gobierno Nacional cacla 
cuatro (4) meses" 

Articulo 5'1. Notificación por correo. Modificase el articulo 566 del estatuto Tributario, el cual queda asi:
"Articulo 566. Notificación por correo. La notificación por correo se practicará mediante entrega de una copia 

del acto correspondiente en la dirección informada por el contribuyente a la Administración. 



La Administración podrá notificar los actos administrativos de que trata el Inciso primero del artículo 565 de 
e5te EstaMo, a través de ClJalquier servicio de correo, incluyendo el correo electrónico. en los términos qLre 
ser"lale el reglamento". 

Artículo 6° , Inscripción en proceso de determinación oficial. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente 
artiCltlo 719-1, asl: 

"Artículo 719-1. Inscripción en proceso de determinación oficial. Dentro del proceso de determinación del 
tributo e imposición de sanciones, el respectivo Administrador de Impuestos o de trnpuestos y Aduanas 
Nacionales, ordenará la inscripción 9e la liquidación oficial de revisión o de aforo y de la resolución de sanción 
debidamen'te notificados, según corresponda, en los registros públicos, de acuerdo con la naturaleza del bien. 
en los términos que señale el reglamento. 

Con la inscripción de los actos administrativos a que se refiere este articulo, los biene� quedan afectos al 
pago de las obligaciones del contribuyente. 

La inscripdón estará vigente hasta la culminación del proceso administrativo de cobro coactivo, si a ello 
hubiere lugar, y se levantará únicamente en los siguientes casos: 

1. Cuando se extinga la respectiva obligación.
2. Cuando producto del proceso de discusión la liquidación privada quedare en firme.
3. Cuando el acto oficial haya sido revocado en vla gubernativa o jurisdiccional.
4. Cuando se constituya garantía bancaria o póliza de seguros por el monto determinado en el acto que se

inscriba. 
5. Cuando el afectado con la inscripción o un tercero a su nombre ofrezca bienes inmueble$ para su

embargo, por 1.m monto igual o superior al determinado en la lnscripció�. previo avalúo del bien ofrecido. 
l::n cualquiera de los anteriores casos, la Administr;:tción deberá solicitar la caneelación de la inscripción a la 

autoridad competente, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la fecha de la comunicación del hecho 
que amerita el levantamiento de la anotación". 

Artlculo 7° . Efectos de la inscripción en proceso de determinación oficial. Adic;iónase el Estatuto Tributario 
con el siguiente articulo: 

"Articulo 719-2. Efectos de la inscripción en proceso de dete,minación oficial. Los efectos de la inscripcion de 
_que trata el articulo 719-1 son: 

1. Los bienes sobre los cuales se haya realizado la inscripción constituyen garantla real del pago de la
obligación tributario objeto de cobro. 

2. La administración tributaria podrá perseguir coactivamente dichos bienes sin importar que los mismos
hayan sido traspasados a terceros. 

3. El propietario de un bien objeto de la inscripción deberá advertir al comprador de tal circunstancia. Si no lo
hiciere. deberá responder civilmente ante el mismo. de acuerdo con las normas del Código Civil. 

Artículo 8º . Remate de bienes. Modificase el articulo 840 del Estatuto Tributario, el cual queda así: 
"Articulo 840. Remate de bianes. En firme el avalúo, la Administración efectuará e: remate de los bienes 

directamente o a través de entidades de derecho público o privado y adjudicará los bienCls a favor de la Nación 
en caso de declararse desierto el remate después de la tercera licitación, en los términos q,ie establez.ca el 
reglamento. 

Los bienes adjudicados a favor de la Nación y aquellos recibidos en dación en p
º

ago por deudas tributarias. 
se podrán entregar para su administración o venta a la Central de Inversiones S.A. o a cualquier entidad que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en la forma y términos que establezca el reglamento" . 

.A.rticuio 9º . Vinculación de deudores solidarios. Adicionase el siguiente inciso al articulo 828-1 del Estatuto 
Tributario, asi: 

"Los títulos ejecutivos contra el deudor principal lo serán contra los deudores solidarios y subsidiarios, sin 
que se requiera la constitución de títulos individuales adicionales" 



CAPITULO !I 
Impuesto $Obre la renta y complomantarios 

Artículo 10. Contribuyentes del régimen tribvtario especial. Modificase el numeral 4 y adicíónase un numeral 
& a1 artículo 19 del Estatuto TribL1tario. los cuales qL1edarán asl: 

"'1. Las cooperativas. sus asociaciones, uniones, ligas centrales, organismos de grado superior de carácter 
financiero. las asociaciones mut�alistas, instituciones auxiliares del cooperativismo, confederaciones 
cooperativás, previstas en la legislación cooperativa, vigilados por alguna superintendencia u organismos de 
control. Estas entidades estarán exentas del impuesto sobre la renta y complementarios si el 20% del remanete. 
tomado de los fondos de educación y solidaridad a que se refiere e I articulo 54 de la Ley 79 de í 988 se invierte 
de manera autónoma y bajo el control de los organismos de supervisión correspondientes. en programas de 
educación formal aprobados por el Ministerio de Educación Nacional o por el Ministerio de Salud. según"el caso. 

El beneficio neto o excedente de estas entidades estará sujeto a impuesto cuando lo destinen. en todo o en 
parte, en forma diferente a lo que establece la legislación cooperativa vigente. El cálculo de este beneficio neto 
o excedente se realizará de ac�ierdo a como lo establece la normatividad cooperativa.

Articulo 11. Otrns entidades contribuyentes. Otras entidades contribuyentes. Moaifícase el artículo 19·3 del ¡
Estatuto Tributario, el cual quedará asl: 

"Articulo 19-3. Otros contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios. Son contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y complementarios, Fogaff n y Fogacoop. 

.¡ 

Los ingresos y egresos provenientes de los recursos que administran Fogafin y Fogacoop en las cuentas 
fiduciarias, no serán considerados para la determinación de su renta. El mismo tratamiento tendrá los recursos· 
transferidos por la Nación a Fogafln provenientes del Presupuesto General de la Nación destinados al ,! .
saneamiento de la banca pública, los gastos que se causen con cargo a estos recursos y las transferencias que 
realice la Nación a estos entes con destino al fortalecimiento de que trata la Ley 51 O de 1999 y Decreto 2206 de 
1998. 

El patrimonio resultante tanto de las cuentas fiduciarias administradas por Fogafin y Fogacoop, como de las 
transferencias anteriormente sel'laladas no será considerado en la determinación del patrimonio de estos entes. 

El aumento de la reserva técnica que se constituya conforme a la dinámica- contable establecida por la 
Superintendencia Bancaria será deducible en la determinación de la renta gravable. 

Articulo 12. Limite a /os ingresos no constitutivos de renta. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente 
articulo: 

"Artículo 35-1. Límite a los ingresos no constitutivos do renta. Los ingresos no constitutivos de renta ni 
ganancia ocasional. de que tratan los artículos 36-1, 36-4. 37. 43, 44, 46, 54, 55 y 56 del Estatuto Tributario, 
están limitados en los porcentajes que se indican a continuación· 

70% para el al'\o gravable de 2003 

5Q% para el año gravable de 2004 

20% para el año gravable de 2005 

0'.l/o para el al'lo gravable de 2006". 

Artículo 13. Limite de los costos y deducciones. Adiciónese el Estatuto Tributario <;on el siguiente articulo: 

"Artículo 177-1. Limite de los costos y deducciones. Para efectos de la determinación de la renta líquida de 
los contribuyentes, no son aceptables los costos y deducciones imputables a los ingresos no constitutivos de 
renta ni de ganancia ocasional ni a las rentas exentas. 

Parágrafo. La limitación prevista en el presente artlculo no será aplicable a los ingresos de que tratan los 
nrticulos 16 y 56 de la Ley 546 de 1999, en los términos allí set'\alados y hasta el 31 de dicíemore de 2006". 

Artículo 14. Limite de las rentas exentas. Adiciónase el Estatuto Tributario con el sigu1l:lnte articulo 

''Articulo 235-1. Limite de las rentas exentas. Las renta$ exentas de que tratan los artlculos 211 parágrafo 4º, 
209, 216, 217, 219, 221 y 222 del Estatuto Tributlolrio; los artlculos 14 a 16 de la Ley 10 de 1991, 58 de la Ley 
633 de 2000 y 235 de la Ley 685 de 2001, están limitados en los porcentajes que se indican a continuación: 



70% para el año gravable de 2003 
5.0% para el año gravable de 2004 
20% para el año gravable de 2005 
0% para el año gravable de 2006". 

Artículo 15. Otros gastos originados en la relación laboral no deducibles. Adiciónase el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo: 

"Articulo 87-1. Otros gastos originados en la relación laboral no deducibles. Los contribuyentes no podrán 
solicitar como· costo o deducción, los pagos cuya finalidad sea remunerar de alguna forma y que no hayan 
formado parte de la base de retención en la fuente por ingresos laborales. Exceptúar:ise de la anterior 
disposición los pagos no constitutivos de ingreso gravable o exentos para el trabajador. de conformidad con las 
normas tributarias incluidos los provistos en el artículo 387 del Estatuto Tributario". 

Articulo 16 Costo de bienes incorpora/es formados. Modificase el artículo 75 del Estatuto Tributario, el cual 
quedará así: 

"Articulo 75. Costo de tos bienes irlCOflX)(ales fonnados. El oosto de los bienes lf"CQl"POl'ille foonados por los contrb,Jyentes 
¡ .conoemient� a la propiedad indU$1Jial, literaria, artlstica y cientlf\ca, tales c:om:> patentes de inverdón, marcias, good wH, deleehos de 

autor y otros intangibles, se presume constituido por el lreinta por ciento (3Q!lla) del valor de la enajenaci\!n. 
Para que proceda el costo previsto en este artículo, el respectivo iotangible deberá figurar en la declaración· 

de renta y complementarios del contribuyente correspondiente al at'\o inmediatamente anterior al gravable y

estar debidamente soportado mediante avalúo técnico". 
Articulo 17. Rentas de trabajo exentas. Modificase el numeral 10 del artícl1lo 206 del Estatuto Tributario, así: 
"10. El veinticinco por ciento (25%) del valor total de los pagos laborales. limitada mensualmente a Cl.!atro 

millones de pesos ($4.000.000) (Valor a�o base 2003)". 
Artículo 18. Otras r�ntas exentas. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 
''Articulo 207-2. Otras rentas exentas: Son rentas exentas las generadas por los siguientes conceptos. con 

los requisitos y controles que establezca el reglamento: 
1. Venta de energla eléctrica generada con base en los recursos eólicos. biornasa o residuos agrlcolas.

realizada únicamente por las empresas generadoras, por un término de quince (15) ar',os. siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: 

á) Tramitar, qbtener y vender certifi cados de emisión de bióxido de carbono. de acuerdo con los términos 
del Protocolo de Kyoto; 

o) OL1e al menos el cincuenta por ciento (50%) d·e los recursos obtenidos por la venta de dichos certificados
sean invertidos en obras de beneficio social en la región donde opera el generador. 

2. La prestación del servicio de transporte fluvial con embarcaciones y planchones de bajo calado. por un
término de quince ( 15) años a partir de la vigencia de la presente ley. 

3. Servicios hoteleros prestados en nuevos hoteles que se construy.an dentr9 de los quince ( 15) años
siguientes a partir de la vigencia de la presente ley, por un término de treinta {30) años. 

4. Servicios hoteleros prestados en hoteles que se remodelen y/o amplíen clentro de los quince ( 15) años
siguientes .3 la vigencia de la presente ley. por un término de treinta (30) años. l.a exención prnvistQ en este 
numen'll. corresponderá a la proporción que represente el valor de la rernodelación y/o ampliación en el costo 
fiscal del inmueble íernodelado y/o ampliado, para lo cual se requiere aprobación previa del proyecto por parte 
de la Curaduría Urbana y la Alcaldía Municipal, del domicilio del inmueble remodel�do y/o ampliado. En todos 
los casos. para efectos de aprobar la exención. será necesario la certificación del Ministerio·de Desarrollo. 

5. Servicio de ecoturismo certificado por el Ministerio del Medio Ambiente o autoridad competente conforme
con la reglamentación que para el efecto se expida. por un término de veinte (20) aí'los a partir de la vigencia de 
la presente- ley. 

6. Aprovechamiento de nuevas plantaciones forestales. incluida la guadua, según la califlcaci6n que para el
efecto expida la corporación autónoma regional o la entidad competente. 



En las mismas condiciones, gozarán de la exención los contribuyentes que a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la presente Ley realicen inversiones en nuevos aserrlos vinculados directamente al 
aprovechamiento a que se refiere este numeral. 

También gozarán de la exención de que trata este numeral, los contribuyentes q�ie a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley, posean plantaciones de árbolés maderables debidamente registrados ante la 
autoridad competente. La exención queda sujeta a la renovación técnica de los cultivos. 

7. Los nuevos contratos de arrendamiento financiero con opción de compra (leasing), de inmuebles
construidos para vivienda, con una duración no inferior a diez (1 O) años. Esta exención operará para los 
contratos suscritos dentro de los diez (10) años siguientes a la vigencia de la presente ley. 

8. Los mievos productos medicinales y el software, elaborados en Colombia y amparados con nuevas
patentes registradas ante la autoridad competente, siempre y cuando tengan un alto contenido de investigación 
científica y tecnológica nacional, certificado por Col ciencias o quien haga sus veces, por un término de diez ( 1 O) 1 
años a partir de la vigencia de la presente ley. ¡:. 

9. La utilidad en la enajenación de predios destinados a fines de utilidad públiea a que se refieren los litlrafes
1: 

b) y e) del articulo 58 de la Ley 388 de 1997 que hayan sido aportados a patrimonios autónomos que se creen
\con esta finalidad exclusiva, por un término igual a la ejecución del proyecto y su liquidación, sin que exceda en 

ningún caso de diez (10) años. También gozarari de esta exención los patrimonios autónomos indicados.
1 O. La prestación de servicios de sísmica para el sector de hidrocc1rburos, por un término de 5 al'\os contados 

a partir de la vigencia de la presente ley". 
Articulo 19. Exclusiones de la renta presuntiva. Modifícase el inciso séptimo del articulo 191 del Estatuto 

Tributario y adicionase un parágrafo, asl: 
"A partir del 1 º de enero de 2003 y por el término de vigencia de la exención, los activos vinculados a las 

·actividades contempladas en los numerales 1, 2, 3, 6 y 9 del articulo 207-2. éstarán excluidos de la renta
presuntiva de que trata el articulo 188 de este Estatuto, en los términos que establezca el reglamento.

Parágrafo. El exceso de renta presuntiva sobre la renta liquida ordinaria podrá compensarse con las rentas
liquidas ordinarias determinadas dentro de los cinco (5) ol'los simiientes, ajustado por inflación".

Articulo 20. Ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional. El articulo 52 del Estatuto Tributario
que.da así:

"Artículo 52. Incentivo a la Capitalización Rural (ICR). El Incentivo a la Capitalización Rural (ICR) previsto en
la Ley 101 de 1993, no constituye renta ni ganancia ocasional".

Articulo 21. Ajuste de los cfemás activos no monetarios. Modificase el artíclilo 338 del Estatuto Tributario. el
cual queda así:

"Artículo 338. Ajuste do los demás activos no monetarios. En gener<'ll. deben ajustarse de acuerdCl con el
PA.AG, todos los demás activos no monetarios que no tengan un procedimiento de.ajuste especial, entendidos
por tales aquellos bienes o derechos que adquieren un mayor valor nominal por efecto del demérito del valor
adquisitivo de la moneda"

Articulo 22. Efectos del no ajusro. Modificase el inciso segundo del artic�1lo 353 del Estatuto Tributario, el
cual queda asl:

"Cuando un activo no monetario. no haya sido objeto de a¡uste por inflación en el ejercicio. su valor
patrimqnial neto se excll1irá para efectos del ajuste del patrimonio liquido".

Articulo 23 Renta presuntiva en sociedad en liquidación. Modiflquese el inciso 4 º del artículo 191 del
Estatuto Tributario, el cual queda así:

"No están sometidas a renta presuntiva las empresas de servicios públicos que desarrollan la actividad
complementaria de generación de energla; las entidades oficiales prestadoras de los servicios de tratamiento de
aguas residuales y de aseo; las sociedades en concordato: las sociedades en liquidación por los primeros tres
(3) al'los, las entidades sometidas al control y vigilancia de· la Superintendencia Bancaria que se les haya \
decretado la liquidación o que hayan sido objeto de toma de posesión, por las causales señaladas en los I
literales a) o ·g) del articulo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; los bancos de tierrá de ios
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LEY 788 DE 2002 

Reglamentaqa garcialrnente por el Decreto Nacional 522 de 2003 . Reglamen.!_a_da garciaimente 
por el Decreto Nacional 779 de 2003 , 

Reglamentada garcialmente 12or el Decreto Nacional 1308 de 200ª-· 8ºglamentada parcialmente 
por e! Decreto Nacional 2440 de 2005, 

Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 541 de 2007 

Por la cual se expiden normas en materia tributaria y penal del orden nacional y territorial;: 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

Ver �!fallo del Consejo de Estado17760 de 2011_ 

CAPITULO I 

Normas de control penalización de la evasión y defraudación fiscal 

Artículo 1 °. Sanción a Ddministradores y representantes legales. Adiciónase el Estatuto 
Tributariq_ con el siguiente articulo: 

"Articulo 658�1. Sanción a administradores y representantes legales. Cuando en la contabilidad; 
o en las declaraciones tribütarias de los contribuyentes se encuentren irregularidades
sancionables relativas a omisión de ingresos gravados, doble contabilidad e inclusión de costos
o deducciones inexistentes y pérdidas improcedentes, que sean ordenados y/o aprobados por

ios representantes que deben cumplir deberes formales de que trata el artículo 572 de este
Estatuto, serán sancionados con una multa equivalente al veinte por ciento (20%) de la sanción
impuesta al contribuyente, sin exceder de la suma de doscientos (200) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, la cual no podrá ser sufragada por su representada.

La sanción aquí prevista se impondrá mediante resolución independiente. previo pliego de 
cargos, el cual se notificará dentro de los dos (2) años siguientes contados a partir de la 
notificación del acto administrativo en el que se determine la irregularidad sancionable al 
contribuyente que representa. El administréildor o representante contará con el término de un (1) 
mes para contestar el mencíon�do pliego". 

Artí�ulo 2°. [)evo/11ci6n de retencione.c:; no con.qionarfas v tmticinns no nArmrln.c: Arlir.irin::ic;;P. 11n 
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io.9j§Q al artículo 859 del Estatuto Tributario, el cual queda as!: 

"Lo dispuesto en este artículo no se aplica cuando se trate de autorretenciones. retenciones del; 
, IW\, retencio'nes para los eventos previstos en el articulo 54 de la Ley 550 de 1999 y anticipos, fr ¡
·� ente a los cuales deberá acreditarse su p¡ago". · :

,�rticulo 3°. Intereses moratorias en el pago de las obligaciones tributarias. Modifícanse los l 
incisos 1 º y 2º del artículo 634 del Estatuto Tributario, los cuales quedan así: 

' 

"Los contribuyentes o responsables de los impuestos administrados por la Dirección de: 
Impuestos y Aduanas Nacionales, incluidos los agentes de retención, que no cancelen¡ · 

· oportunamente los impuestos, anticipos y retenciones a su cargo, deberán liquidar y .pagad 
intereses moratorios, por cada día calendario de retardo en el pago". 

Para tal efecto, la totalidad de los intereses de mora. se liquidará con base en la tasa de interés .. 
vigente en el momento del respectivo pago, calculada de conformid�d con lo previsto en el, 
articulo siguiente. 

\ El artículo 934 del Estatuto Tributarlo. modificado por este artículo, fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-231 de 2003, bajo el.
entendido que el administrado puede exonerarse de responsabilidad si demuestra alguna·
de las causales para ello, como el caso fortuito, la fuerza mayor o la ausencia de culpa,,
pero sólo para el caso del contribuyente, pues en el caso del agente retenedor
únicamente puede operar la fuerza mayor. 

Articulo 4°. Determinación de la tasa de interés mora torio. Modifícase el articulo 635 del.

Estatuto Tributario, el cual queda asf: 

"Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratoria. Para efectos tributarios, a partir del 
1 Q de marzo de 2003, la tasa de interés moratoria será la tasa efectiva promedio de. usura 
menos tres (3) puntos, determinada con base en la certificación expedida por la 
Superintendencia Bancaria durante el cuatrimestre anterior. La tasa de interés a que se refiere el· 
presente artículo será determinada por el Gobierno Nacional cada cuatro (4) meses". Modificado' 
QOr el art. 73, Ley 962 de 200q. 

Artículo 5°. Notificación por correo. Modificase el artículo 566 del estatuto Tributario, el cual: 
queda así: 

"Artí.culo e566. Notificación por correo. La notificación por correo se practicará mediante entrega 
de una copia del acto correspondiente en la dirección informada por al contribuyente a la: 
Administración. 

La Administración podrá notificar los actos administrativos de que trata el inciso primero del 
artículo 565 de este Estatuto, a través de cualquier servicio de correo, incluyendo el correo 
electrónico, �n los términos que señale el reglamento". 

Artículo 6(), Inscripción en proceso de determinación oficial. Adiciónase el Estatuto Tributario, 
con el siguiente artículo 719·1, así: 

"Artículo 719-1. Inscripción en proceso de df;Jferminación oficial. Dentro del proceso de\ 
determinación del tributo e imposición de sanciones, el respectivo Administrador de impuestos o! 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, ordenará la inscripción de la liquidación oficial de revisiónj 
o de aforo y de la resolución de sanción debidamente notificados, segun corresponda, en losl
registros públicos, de acuerdo con la naturaleza del bien, en los términos que señale el; 
reglamento. 

Con la inscripción de los actos administrativos a q\.le se refiere este �rtf culo, los bienes quedan 
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Decreto 676 de 17-04-1999 

f)ublicado: abíil ·17, 1999

Ultima Actualización: octubre 8, 2008

Diario Oficial No 43. 559, de 26 abril-de 7 999 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Decreto 676 DE 1999 
17-04�1999

Por el cual se ordena la emisión de los títulos de deuda pública interna 
denominados «Bonos de Solidaridad para la Paz», se fijan las características de , 

· su emisión, los plazos de suscripción y se dictan otras disposiciones.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

delegatario de las funciones presidenciales mediante Decreto número 654 del 
13 de abril de 1999, en uso de sus facultades constitucionales y !egale� y en 
especial de las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la 

· Constitución Política y los artículos 1 º a 7° de la Ley 487 del 24 de diciembre de¡
1998,

DECRETA: 
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Si el último dígito Hasta el día 

del NIT es 

1999 1999 2000 2000 

30% 70% 30% 70% 

día mes año día mes año día mes año día mes año 

1 o 2 21 06 1999 22 11 1999 19 06 2000 20 11 2000

3 o 4 22 06 1999 23 11 1999 20 06 2000 21 11 2000

5 o 6 23 06 1999 24 11 1999 21 06 2000 22 11 2000 

7 u 8 24 06 1999 25 11 1999 22 06 2000 23 11 2000

9 o O 25 06 1999 26 11 1999 23 06 2000 24 11 2000 

\Artículo 6° . Sanción por incumplimiento. Las personas que-se encuentran 
obligadas a invertir en los Bonos de Solidaridad para la Paz, que omitan la 
inversión; la realicen de manera extemporánea o la realicen por una suma 
inferior a la debida, deberán cancelar, sobre los montos dejados de invertir, por 
cada mes o fracción de mes calendario de retardo en el pago, d�sde el 
vencimiento del plazo señalado para la inversión y hasta la fecha en que se 
efectúen, intereses moratorios a la tasa prevista para el pago de obligaciones 
tributarias del orden nacional. 

? 

Artículo 7�. Suscripción primaría de los bonos de solidaridad para la paz. El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público establecerá la forma de-suscripción 
primaria de los Bonos de Solidaridad para la Paz, con el fin de garantizar los 
derechos de los adquirentes de los mismos. Para la suscripción primaria de las : 
inversiones forzosas, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público señal�rá 
mediante resolución cuáles instituciones financieras actuarán como 

· colocadoras, quienes deberán cumplir la condición de ser recaudadoras de
impuestos nacionales y a la vez formar parte del Programa de Creadores de
Mercado para Títulos de Deuda Pública.
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presente decreto, distribuirán las certificaciones que refrenden los derechos
inherentes a la posesión de estos títulos valores.

· .  Artículo 9° . Administración de los bonos de solidaridad para la paz. El Gobierno 

Nacional -Ministerio de Hacienda y Crédito Público- celebrará el contrato de
administración de los «Bonos de Solidaridad para la Paz>> con un depósito
centralizado de valores.

Artículo 1 O. Gastos de administración. Sin perjuicio del cumplimiento de las II 
normas presupuestales pertinentes, los gastos que demande la administració�
de los Bonos de Solidaridad para la Paz se podrán cubrir con recursos de las [jjl
colocaciones primarias, en la forma que se estipule en el contrato de
adn:,inistración.

?: 
Artículo 11. Normas de procedimiento y control aplicables a los «Bonos de 

Solidaridad para la Paz». El Ministerio de Hacienda y Crédito Público contará
con las facultades de investigación, determinación, discusión y cobro previstas
en el Estatuto Tributario1 y podrá perseguir por la vía coacti\!a el cobro de la
inversión junto con los intereses que sean del caso; contra quienes no la
realicen, lo hagan de manera extemporánea, o la realicen por una suma menor
a la que corresponda de acuerdo con los artículos 3°

1 4
° y 5° del presente

decreto.

Para estos efectos, se deberá proferir resolución en la cual además de indicar
el monto de la base de liqL1idación y cuantificar e1 valor total de la inversión, se
deberá advertir sobre la causación de los intereses de mora hasta la fecha en

· que se rea!ice el pago. Este acto será notificado personalmente de acuerpo con
lo previsto en el Código Contencioso Administrativo y contra el mismo procede
únicamente el recurso de reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación, el cual deberá decidirse dentro de los cinco (5) días siguientes a
su interposición.

·. Las facultades de que trata el presente artículo, se podrán delegar en las
entidades adscritas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 12. Derogatorias y vigencia. El presente decreto deroga todas las
normas que le sean contrarias, en especial el Decreto 390 del 4 de marzo de
'\ 999 .Y riae a partir de la fecha oe su publicación. C._okcc16n db Decretos. Leyes, Rcsoluc1oncs. Com:eptos, Ctrcuhwes, Pro)'cctos de l...:y, y dcmas 1.:lcrn

1wrrnativos contable�, tributmios y Jaborak(http://pubads.g.Joublcdick.net/gampadijump':'iu
Puonquese y cumpiase. n l '1"F,i4R(}í()()")T\.U,.;·7�,·nnv "\




